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1. INTRODUCCIÓN XE "1. INTRODUCCIÓN" 
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, atendiendo a su compromiso social que tiene como institución pública de educación superior de preparar profesionales en los distintos niveles educativos, y de acuerdo con las políticas y objetivos de calidad en sus programas y acciones, plasmados en el Plan Institucional de Calidad Universitaria (PICU) 2002-2006, presenta a su comunidad en Programa Institucional de Posgrado 2004-2006 que tiene como objetivos: Mejorar la calidad de los Programas Educativos de Posgrado (PEP) que ofrece la institución y lograr su registro en el Padrón Nacional de Posgrado, consolidar los cuerpos académicos para incrementar la capacidad de desarrollo de las líneas de generación y aplicación del conocimiento, y lograr que los egresados de los programas de posgrado cuenten con sólidos conocimientos y habilidades y aptitudes para contribuir a la solución de los problemas sociales.

Este programa es el resultado de serios trabajos llevados a cabo por el Consejo Institucional de Estudios de Posgrado, instalado por el rector, Lic. Juan Manuel Camacho Bertrán, en el que participan los directores de las Dependencias de  Educación Superior, los coordinadores del posgrado en cada DES y los responsables de cada programa educativo de este nivel, así como funcionarios y personal de apoyo de las divisiones de Docencia y de Investigación y Posgrado, y de las direcciones generales de Planeación y Evaluación.

El Programa Institucional de Posgrado 2004-2006 fue construido a partir de un diagnóstico realizado en los ámbitos institucional y de cada programa de posgrado, que permitió conocer sus debilidades y fortalezas a través de la evaluación de las 10 dimensiones manejadas por el manual de SEP-CONACyT. Con estos resultados, se procedió a definir la misión y visión para el posgrado en la institución, así como los objetivos, políticas y estrategias del programa. También, de seguro lo más importante para efectos prácticos, se contemplan los retos y compromisos que cada PEP ha asumido para los años 2004, 2005 y 2006 a efecto de mejorar su calidad y obtener, en su caso, la incorporación al PIFOP y al PNP. En este punto se realizó una clasificación de los PEP en 5 categorías. Los que se propondrán en PNP en 2004, aquéllos que serán presentados al PIFOP 2.0 también en 2004, los que apoyará la UAEH a corto plazo para participar en la próxima convocatoria del PIFOP, aquéllos que serán sujetos de un proceso de revisión y actualización para orientarlos al cumplimiento de los indicadores de calidad, y los que están suspendidos y serán actualizados antes de ponerlos en operación. 

Asimismo, el programa contempla los indicadores del posgrado institucional, que fueron construidos con el fin de tomarlos como herramientas técnicas para la operación de los PEP y control del PIP; entre ellos se contemplan: programas de posgrado actualizados, PEP actualizados con enfoques centrados en el aprendizaje, PEP con eficiencia terminal superior al 70%, competitividad académica, potencial de la competitividad, PEP  con vinculación externa y con convenios de operación institucional, así como PEP evaluados por los CIEES. Finalmente, se incluyen los apartados de financiamiento, implantación, seguimiento y evaluación del programa,  de modo que se garantice su correcta aplicación y la mejora de los PEP.

De esta manera, el Programa Institucional de Posgrado 2004-2006 se constituye en la guía única de las acciones que, en materia de posgrado, se realizan en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

2. ANTECEDENTES XE "2. ANTECEDENTES"  

El posgrado en la institución inicia en 1979 con la creación de la especialidad en Dirección de Empresas, en el entonces denominado Instituto de Ciencias Contable-Administrativas. Posteriormente, durante la segunda mitad de la década de los ’80, inician en el mismo instituto otras tres especialidades: Administración de Personal, Impuestos y Microcomputación Aplicada a la Administración; cuatro más en el Instituto de Ciencias Exactas (ICE): Control de Calidad y Productividad, Sistemas y Planeación, Sistemas de Producción y Enseñanza de las Matemáticas (ICE) ; también cuatro en la Escuela de Medicina: Cirugía General, Ginecología y Obstetricia, Anestesiología y Medicina Interna, y dos en el Instituto de Ciencias Sociales (ICSO): Docencia y Derecho Penal.

Durante los años ’90 surgen otras especialidades, las primeras maestrías y un doctorado: especialidades en Ortopedia y Traumatología y en Pediatría Médica (Medicina), las subespecialidades médicas en Neonatología e Infectología Pediátrica (Medicina); maestrías en Ciencias con Orientación a la Enseñanza de las Matemáticas, Ciencias Computacionales y Química (ICE), así como Estudios de Población y Educación (ICSO),  y el Doctorado en Química (ICE).

Como se ha mencionado, los posgrados nacieron en las escuelas e institutos, por lo cual mantenían poca interacción con los centros de investigación que, a su vez, se fueron creando desde 1982 dependientes de la División de Investigación. Por ello, a finales de la década de 1990 y con el propósito de vincular las funciones de docencia e investigación, la rectoría estableció la política de que las escuelas se integraran a los institutos y que éstos se reorganizaran considerando dentro de su estructura a los centros de investigación; así nacieron las siguientes Dependencias de Educación Superior (DES): Instituto de Ciencias de la Salud (ICSA), Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI), Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHU), Instituto de Ciencias Agropecuarias (ICAP), Instituto de Ciencias Económico-Administrativas (ICEA) e Instituto de Artes (IA). En tal virtud, los centros que ya existían y los que se crearon a partir del año 2000 pasaron a ser parte de dichas DES, como áreas académicas, quedando de la siguiente forma: el ICSA con los centros de investigación en Ciencias de la Salud, en Nefrología y en Biología de la Reproducción; al ICBI se integraron los centros de investigaciones Biológicas, Químicas, Materiales y Metalurgia, en Ciencias de la Tierra, Ingeniería Industrial, Tecnologías de Información y Sistemas y en Matemáticas; el ICSHU con los centros de investigaciones sobre el Estado de Hidalgo, Estudios de Población, Derecho, Ciencias y Desarrollo de la Educación y en Desarrollo e Investigación de las Ciencias Sociales;  por su parte, al ICAP se incorporaron los centros de investigaciones Forestales y en Ciencia y Tecnología de Alimentos y, al ICEA, el Centro de Investigaciones en Ciencias Económico Administrativas.

La integración de dichos centros a su respectivo instituto o DES ha dado importantes resultados, como son la incorporación de alumnos de posgrado a líneas y proyectos de generación y aplicación del conocimiento, lo que les ha permitido desarrollar su trabajo de tesis y convertirse en  auxiliar importante para el investigador en la conclusión de sus proyectos. Otro logro a obtener es la generación de nuevos investigadores, a partir de dichos alumnos, que se incorporen al desarrollo universitario y apoyen la consolidación de los cuerpos académicos una vez que concluyan su posgrado.

Bajo la nueva organización de las DES, a partir del año 2000 se crearon los demás programas educativos de posgrado (PEP): las especialidades en Medicina Familiar (ICSA), Ciencias en Automatización y Control y en Ciencias Computacionales (ICBI), Administración Tributaria, Administración de Personal y en Administración Integral para las Pequeñas y Medianas Empresas (ICEA); las maestrías en Ciencias de la Salud, Endodoncia, Odontopediatría, Periodoncia, Prótesis Bucal y Ortodoncia (ICSA), Alimentos (ICAP), Administración Pública, Derecho e Historia de México (ICSHU), Ingeniería Industrial, Ingeniería de Manufactura, Ciencias en Automatización y Control, Ciencias en Recursos Bióticos y Ciencias de los Materiales (ICBI), así como en Gestión Administrativa (ICEA); y los doctorados en Ciencias de la Educación y en Derecho (ICSHU), Ciencias Computacionales, Ciencias de los Materiales, Ciencias en Recursos Bióticos e Ingeniería Industrial (ICBI).

Actualmente se tienen en la UAEH un total de 58 programas de posgrado: 26 especialidades, dos subespecialidades médicas, 23 maestrías y siete doctorados. De ese total, 13 especialidades se han suspendido, por encontrarse en proceso de revisión curricular.

Como se ha mencionado y de acuerdo con la normatividad, los estudios de posgrado se imparten en las DES por profesores investigadores de sus diferentes cuerpos académicos, siendo organizados por un coordinador de posgrado en cada instituto y por un coordinador de cada programa,  quienes son los encargados de su correcta operación. También existe en cada instituto un Consejo Interno de Posgrado, que es un cuerpo colegiado de asesoría y dictamen sobre los planes y programas de estudio, responsable del diseño, modificación o actualización de los mismos. A nivel general, dependiente de la División de Investigación y Posgrado, se tiene el apoyo de la Dirección de Estudios de Posgrado, como una instancia encargada de la coordinación de acciones para lograr el desarrollo y consolidación de estos estudios.

Atendiendo precisamente a esta última responsabilidad y teniendo como meta la incorporación al Padrón Nacional de Posgrado (PNP), de acuerdo con las políticas, prioridades institucionales, objetivos y estrategias del Plan Institucional de Calidad Universitaria (PICU) referentes a la aceptación de los PEP en el Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP) para su posterior incorporación al PNP, el año pasado se llevó a cabo la autoevaluación de cada uno de los programas de posgrado de la institución y el proyecto de fortalecimiento de los mismos; el resultado fue la aceptación en el PIFOP 1.0 de las maestrías en Ciencias Computacionales, en Química y en Educación, mismas que están ejerciendo recursos para actualización de profesores, equipo de laboratorio y de cómputo,  bibliografía, vinculación de estudiantes y profesores con sus homólogos de otras instituciones, así como becas para sus alumnos.

Por último, atendiendo a la Convocatoria 2004 del PIFOP 2.0, se ha desarrollado el mismo proceso del PIFOP 1.0 y se concluyó la propuesta que a finales de marzo se presentará al CONACyT,  integrada por 18 programas de posgrado: ocho especialidades, seis maestrías y cuatro doctorados.

Éstas y otras actividades que se encuentran planteadas en el programa de desarrollo de cada DES, permitirán la incorporación de estos programas educativos al Padrón Nacional de Posgrado en los años 2004, 2005 y 2006, dando respuesta, de esta manera, a la política de calidad de la administración universitaria.

3.  JUSTIFICACIÓN XE "3. JUSTIFICACIÓN"   
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo como tal es relativamente joven, y sus programas educativos de posgrado lo son aún más. El surgimiento de estos últimos no se dio en las mejores condiciones que se hubiera querido, por lo que su calidad no siempre reflejaba ni garantizaba el cumplimiento de la visión institucional en materia de posgrado.

Los esfuerzos que en la materia ha realizado la institución, desde luego que han redundado en un incremento en la calidad de estos programas; sin embargo, es necesario reorientar el desarrollo y buscar la consolidación de este nivel educativo con una perspectiva de calidad nacional e internacional.

Esta consolidación del posgrado institucional es absolutamente indispensable para que la Universidad mantenga su presencia e incremente su prestigio como institución de primer nivel en el ámbito nacional y logre reconocimiento internacional. Pero esto sólo será posible aplicando una férrea voluntad institucional de superación académica e investigativa reflejada en un trabajo arduo, disciplinado y bien orientado que nos permita alcanzar la visión que nos hemos fijado para este nivel.

La alta aceptación que tendrán en la sociedad los egresados de los programas educativos de posgrado, prevista en la visión, así como las características que los distinguirán en su desempeño profesional, se constituye en un reto muy elevado para la Universidad, pero su cumplimiento tiene plena viabilidad ya que se cuenta con los elementos necesarios para ello.

Es importante destacar que no partiremos de cero en esta labor. Con la experiencia que hemos acumulado y tomando en cuenta referencias como el paradigma de un programa de posgrado de buena calidad, así como los indicadores de calidad emitidos, ambos, por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, estamos en posibilidades de llevar a cabo las acciones pertinentes para hacer realidad nuestra visión.

En este contexto y atendiendo a la política rectoral de consolidar la calidad de los PEP, se ha elaborado el presente Programa Institucional de Posgrado que contempla como principales elementos: la situación actual de todos los programas educativos de este nivel, derivado de un proceso de evaluación participativo, que permite conocer las fortalezas y debilidades de cada uno y, a partir de allí, definir las estrategias, retos y compromisos para mejorar la calidad de cada PEP y lograr su incorporación al PNP en el período 2004 – 2006.

4. DIAGNÓSTICO XE "4. DIAGNÓSTICO" 
Ámbito institucional

La UAEH cuenta con un modelo de planeación en el que se contempla la participación organizada del personal directivo, académico y de los administrativos, en un proceso automatizado que inicia con la fase de planeación y continúa con la programación, presupuestación, asignación y ministración de recursos, para que éstos posibiliten la realización de acciones planeadas y consistentes con los objetivos y metas institucionales. 

En la Universidad se cuenta con la política institucional de calidad, también se tienen políticas de evaluación y seguimiento para lograr el pleno desarrollo y consolidación de los programas de posgrado; el seguimiento permanente permite retroalimentar el desarrollo de los programas y, de ser necesario, corregir cualquier desvío o hacer las adaptaciones necesarias por cambios en el entorno.  Dichas políticas contemplan la creación de comités de evaluación y seguimiento.  Así mismo, se cuenta con una Guía Metodológica para la Creación de Estudios de Posgrado, lo que ha permitido que los PEP  se hayan abierto con base en estudios de pertinencia, tales como estudios sociales, institucionales y disciplinares.

Igualmente existe una instancia colegiada que es el Consejo Institucional de Estudios de Posgrado, que tiene entre sus funciones proponer políticas, lineamientos académicos generales y alternativas de organización para los estudios de posgrado, así como participar en la elaboración y actualización del Programa Institucional de Posgrado.

Otras instancias que intervienen en la creación y rediseño de los programas educativos son el Consejo Académico y el H. Consejo Universitario; también se cuenta con el apoyo de la Dirección General de Evaluación.

Para lograr la visión del posgrado a 2006 se vienen desarrollando acciones que han permitido el ingreso de personal académico al SNI, la consolidación de varios cuerpos académicos y otros en proceso de consolidación, así como el incremento del nivel académico de los docentes. También se rediseñaron planes y programas de estudio, se incrementó el equipamiento en laboratorios y centros de cómputo, se incorporó a estudiantes en proyectos de investigación, se inició con el programa de redes académicas y se firmaron convenios de colaboración con los sectores sociales, académicos y empresariales. 

Los principales elementos de la visión que se han fortalecido son: la consolidación de los cuerpos académicos, el diseño vanguardista y pertinente de los programas de estudios de posgrado, y la mejora de la calidad de los programas apoyados por el PIFOP.

Por otro lado, se encuentra en proceso de aprobación la actualización de los reglamentos de control escolar, revalidación de estudios, titulación, becas, servicio social y estudios de posgrado, así como el estatuto general y el de personal académico. También se actualizó la Guía Metodológica para la Creación de Estudios de Posgrado, apegándose a los criterios de calidad del CONACyT, y se están atendiendo las recomendaciones de los CIEES para las especialidades, maestrías y doctorados que han sido evaluados. 

Como resultado de la aplicación de las estrategias institucionales, se ha logrado que:

· Se cuente con 411 PTC’s con el perfil deseable, 198 con el grado de doctor y 213 con maestría, integrados en 55 cuerpos académicos, de los cuales dos están consolidados, dos en consolidación y los demás en su etapa de formación.

· Los profesores con reconocimiento del PROMEP fortalezcan a un total de 18 programas de posgrado: cinco doctorados, 11 de maestría y dos especialidades, impartiendo docencia frente a grupo, tutelaje de estudiantes, dirección de tesis y actividades colegiadas, así como la formación de profesores en posgrados de excelencia, de los que ya hay 20 graduados y 40 continúan sus estudios en el país y en el extranjero; 102 PTC’s forman parte del SNI, de los cuales 75 tienen el perfil deseable del PROMEP y 40 apoyan a los posgrados.

· Se amplíe el número de los posgrados en la institución.

· Se hayan realizado, en el año 2003, 100 publicaciones de artículos arbitrados, 97 artículos en extenso, memorias en congresos, 36 capítulos de  libros, 11 libros y 20 artículos de divulgación. También se logró la participación de nuestros profesores en 143 congresos nacionales y 40 internacionales, 310 conferencias nacionales y 10 internacionales.

· Se brinde asesoría en 53 tesis de maestría y siete de doctorado.

Asimismo, para fortalecer las líneas de generación y aplicación del conocimiento (LGAC) o de trabajo profesional, se han puesto en práctica estrategias que privilegian el trabajo colegiado y que permiten contar con líneas bien definidas y vinculadas con el sector externo; la principal es la aplicación del Programa Institucional de Investigación, que para el año 2004 ha dispuesto 10 millones de pesos de recursos propios de la UAEH, concursables mediante una convocatoria anual. Este programa incluye políticas y líneas de acción concretas para impulsar el desarrollo de la investigación, contando entre sus principales estrategias:

· Que los PTC’s presenten para concurso proyectos de investigación a fuentes de financiamiento externo como PROMEP, CONACyT y gobiernos estatales.

· Que los PTC’s formen parte de un cuerpo académico fortaleciendo una línea de investigación.

· Apoyo para infraestructura y equipamiento de laboratorios, contando con centros de investigación de calidad.

· Apoyo para conformación de redes académicas.

· Otorgamiento de apoyos institucionales para el desarrollo de proyectos de investigación, y recursos complementarios a los obtenidos en convocatorias de financiamiento externo y para asistencia a congresos, a través de una bolsa específica para esta función.

La evaluación del desempeño de los profesores que participan en los PEP se lleva a cabo a través de informes anuales de su productividad académica y científica; de su participación en la convocatoria para obtener el perfil deseable así como para formar parte del SNI y en el concurso del estímulo al desempeño docente. 

En la UAEH se cuenta con un programa institucional de tutorías y se espera observar, en breve, resultados positivos de su aplicación.

Los programas de posgrado que han mejorado en los últimos cinco años en cuanto al perfil del profesorado son:

· Doctorado en Ciencias Computacionales con cuatro doctores, tres de ellos con perfil PROMEP.

· Doctorado en Ciencias de la Educación con cinco doctores, tres de ellos con perfil PROMEP y dos en el SNI.

· Doctorado en Química con 14 doctores, 12 de ellos con perfil PROMEP y 10 en el SNI.

· Doctorado en Derecho con cuatro doctores.

· Doctorado en Ingeniería Industrial con cinco doctores, todos con perfil PROMEP y uno de ellos en el SNI.

· Maestría en Ciencias Computacionales con nueve doctores y siete maestros, 11 de los cuales tienen perfil PROMEP y cuatro pertenecen al SNI. 

· Maestría en Ciencias en Recursos Bióticos con 12 doctores y cinco maestros, de los cuales 13 tienen perfil PROMEP y nueve pertenecen al SNI.

· Maestría en  Química con ocho doctores y un maestro, seis de ellos con perfil PROMEP y seis en el SNI.

· Maestría en Alimentos con cinco doctores y dos maestros, seis de ellos con perfil PROMEP y cuatro con reconocimiento del SNI.

· Maestría en Educación con 11 doctores y cinco maestros, 12 de ellos con perfil PROMEP y cuatro en el SNI.

· Maestría en Ingeniería de Manufactura con seis doctores y dos maestros, seis de ellos con perfil PROMEP y dos pertenecen al SNI.

· Maestría en Ingeniería Industrial con nueve doctores y cinco maestros, 10 de ellos con perfil PROMEP y cuatro pertenecen al SNI.

· Maestría  en Estudios de Población con dos doctores y nueve maestros, cinco de ellos con perfil PROMEP y dos en el SNI.

· Maestría en Ciencias con Orientación en la Enseñanza de las Matemáticas con dos doctores y tres maestros, cuatro de ellos con perfil PROMEP y dos pertenecen al SNI.

· Maestría en Derecho con un doctor y tres maestros.

· Maestría en Ciencias de los Materiales con un doctor que cuenta con perfil PROMEP.

· Especialidad en Administración de Personal con un maestro con perfil PROMEP.

· Especialidad en Ciencias en Automatización y Control con un doctor que cuenta con perfil PROMEP y pertenece al SNI.

En relación con el PIFOP 1.0 se pueden mencionar las siguientes fortalezas de los programas participantes:

Existencia de convenios con otras IES que permiten apoyar la formación integral de alumnos y docentes; recursos bibliográficos actualizados, aunque no suficientes; acceso a servicios y sistemas de información; disponibilidad de espacios para asesorías y dirección de tesis; mayor disponibilidad de equipo y materiales para la investigación, lo que permite una operatividad del programa más eficiente en investigación y docencia.

Los principales problemas identificados son:

Baja eficiencia terminal; baja participación de alumnos en las LGAC; programas de tutorías y de seguimiento de egresados insuficientemente aplicados, e insuficiente acervo bibliográfico especializado.

Por otra parte, las condiciones en las que se imparten los PEP han mejorado por el fortalecimiento y consolidación de la planta académica; por el mejoramiento del sistema de evaluación; por el fortalecimiento de la infraestructura y por las becas CONACyT, que han permitido un incremento en el número de alumnos inscritos.

Los PEP que fueron aceptados en el PIFOP 1.0 son:

· Maestría en Ciencias de la Educación.

· Maestría en Química.

· Maestría en Ciencias Computacionales.

En forma general se ha mejorado la operatividad en estos programas educativos, tanto en el aspecto de la investigación como en la docencia; los alumnos se han incorporado a proyectos de investigación; el equipamiento de laboratorios y talleres es más completo; las bibliotecas cuentan con mayores acervos actualizados; se ha mejorado la vinculación académica con otras  organizaciones; el rediseño permitió actualizar los programas de acuerdo con los avances y tendencias en cada área.        

La institución cuenta con un programa de seguimiento de egresados, pero en el posgrado no se aplica eficientemente, por lo que no se tienen resultados de su aplicación ni de su aprovechamiento para mejorar los PEP. Tampoco se cuenta aún con un programa apropiado de seguimiento de trayectoria de los estudiantes de programas de posgrado.

Los PEP que han tenido observaciones de los CIEES son:

Maestría en Química y Doctorado en Química, para los cuales se hicieron prácticamente las mismas recomendaciones: reestructuración curricular, definiendo en forma colegiada el modelo educativo, con base en el perfil de egreso y los objetivos curriculares, precisando la orientación curricular. Estos programas quedaron inicialmente en el nivel 2, pero al ser atendidas las recomendaciones se ubicaron en el número 1.

En la misma situación de recomendaciones se encuentran los programas de Especialidad en Enseñanza de las Matemáticas y la Maestría en Ciencias con Orientación en la Enseñanza de las Matemáticas, a las cuales se les recomendó: revisar los contenidos temáticos; conceptualizar en forma colegiada el proceso de enseñanza-aprendizaje; aplicar programas de trayectorias escolares, de seguimiento de egresados y de formación de profesores. Estos programas fueron ubicados en el nivel 2 y actualmente se está trabajando en la atención a las recomendaciones.

Las especialidades en Dirección de Empresas, Administración de Personal, Microcomputación Aplicada a la Administración y la de Impuestos fueron ubicada en el nivel 2 y tuvieron las siguientes observaciones: reestructurar los planes de estudio, definir los perfiles de ingreso y de egreso y elaborar un plan de desarrollo que considere la visión, misión, valores y planeación de mediano y largo plazo; además, incrementar el equipo audiovisual y el material hemerográfico.  Para cumplir con estas observaciones se llevaron a cabo revisiones curriculares que originaron los cambios siguientes: la Especialidad en Dirección de Empresas se convirtió en especialidad en Administración Integral de PyMES, la de Impuestos en Administración Tributaria, la de Administración de Personal conserva su nombre y la de Microcomputación Aplicada a la Administración aún se encuentra suspendida por rediseño.

A la Especialidad en Derecho Penal se le hicieron las siguientes recomendaciones: revisión de los contenidos de los cursos, considerar como requisito el dominio de una lengua extranjera, que los profesores investigadores cumplan con el perfil PROMEP, formular líneas de investigación y revisar objetivos. Este programa se ubicó en el nivel 2 y  actualmente se está trabajando en atención a las recomendaciones.

A la Maestría en Ciencias Computacionales se le recomendó que se haga efectivo el ofrecimiento de las cuatro especializaciones planteadas en su plan de estudios, lo que se cumplirá a partir del próximo semestre; que el programa cuente con un plan de desarrollo, el cual se está elaborando y quedará listo a finales de febrero del presente año; que se integre el núcleo académico de la Maestría adecuando las áreas terminales, lo cual se cumplirá en el próximo semestre; que se opere un programa permanente de evaluación de los profesores, lo que ya se realiza en coordinación con la Dirección General de Evaluación; que se asigne un tutor a cada estudiante de nuevo ingreso, lo cual fue atendido de inmediato; establecer políticas de investigación, mismas que ya existen y se encuentran en el Programa Institucional de Investigación; operar un programa de vinculación con el sector industrial, cuya estrategia está siendo desarrollada por lo profesores del programa, en coordinación con el área de Empresas Universitarias; y, diseñar y operar un programa de seguimiento de egresados, en el que ya se está trabajando en coordinación con la Dirección General de Planeación.

Los procesos administrativos que será necesario mejorar para favorecer el desarrollo de los programas de posgrado son: control escolar, presupuestación y contratación de profesores.

Como resultado del análisis de la autoevaluación de los PEP, así como de la difícil situación económica que impera en nuestra región, se ha detectado que un alto porcentaje de los aspirantes a ingresar a los programas de posgrado de la UAEH se abstienen de hacerlo debido a su falta de recursos y a la ausencia de becas, lo cual constituye nuestro principal problema estructural ya que, a pesar de la demanda que tienen los programas, la falta de este tipo de apoyos limita el número de alumnos con los que pudiéramos contar. La estrategia propuesta es participar en las diversas fuentes de financiamiento, con el objetivo de lograr apoyos para el fortalecimiento de los programas en el aspecto de las becas que se requieren para incrementar la matrícula.

En situación muy diferente se encuentran algunos programas que la Universidad ha decidido colocar en un proceso de revisión exhaustiva, por no contar con las características necesarias para alcanzar los niveles de calidad, mismos que  se mantendrán en esa situación hasta readecuarlos incorporándoles los elementos mencionados. 

Las principales fortalezas con las que cuenta el posgrado son la existencia de:

· Centros de investigación.

· Laboratorios equipados.

· Programas innovadores.

· Integración de las DES.

· Participación en redes.

· Posgrados  internacionales.

· PTC’s en el SNI.

Los principales problemas detectados son:

· Insuficientes profesores de tiempo completo. 

· Baja matrícula. 

· Bibliografía especializada insuficiente.

· Poca participación de alumnos en las LGAC.

· Baja eficiencia terminal.

· Baja aplicación del programa de vinculación interinstitucional y con el sector productivo.

· Falta de la mayoría de los PE revisados y actualizados.

· Programa de seguimiento de egresados incompleto o en fase inicial.

· Falta de aplicación del programa de tutorías en todos los PEP.

· Inadecuada organización estructural en las áreas de posgrado de las DES.

· Inadecuada comunicación interna.

· Normatividad institucional desactualizada.

Ámbito de los programas de posgrado.

Con el objetivo de conocer el estado real que guardan los programas educativos del posgrado en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y en el marco de la Evaluación Institucional, se decidió documentar y analizar los avances logrados y las fortalezas, así como los obstáculos, problemas y el impacto que éstos tienen para la mejora y aseguramiento de la calidad, para poder desde estos datos objetivos actualizar la planeación, y básicamente orientar el desarrollo y fortalecimiento de los posgrados, el fortalecimiento de la planta académica, desarrollo y consolidación de sus CA, y de las  líneas de trabajo profesionalizantes o de generación y aplicación del conocimiento, es que se realizó el proceso de autoevaluación que se describe en este apartado. Inicialmente fue necesario analizar una serie de documentos estratégicos como los insumos establecidos en el PICU, la normatividad institucional, el Sistema Institucional de Evaluación y el Programa Nacional de Educación 2001-2006 (Subprograma de Educación Superior).

Previamente, de mayo a junio de 2003, se realizó, en el marco de la Evaluación Institucional de la UAEH 2003 y de la reformulación del PIFI 3.0, un proceso de evaluación de programas educativos que impactó a la totalidad de los mismos, independientemente de su nivel; para ello, la Dirección General de Evaluación desarrolló dos instrumentos especiales: el de “Autoevaluación de los Programas Educativos (PE(” y el de “Autoevaluación de los Programas Analíticos de Asignatura (PA(”. Sin embargo, siguiendo las pautas establecidas por la SEP y el CONACyT en el “Manual para la Evaluación de los Programas Educativos de Posgrado”, y conjuntamente con el Director de Estudios de Posgrado, se desarrolló un tercer instrumento con información específica de los programas de posgrado que era necesaria y que se obtuvo a partir del denominado “Complemento para la evaluación de programas educativos de posgrado”, mismo que fue aplicado en diciembre.

Para los dos primeros instrumentos, diseñados a partir del paradigma de un PE de buena calidad y de necesidades propias de la institución, se desarrollaron una serie de ítems, conjuntamente con personal académico experto, responsables de programas y directivos de las DES.  Estos instrumentos se incorporaron a un sistema especial, del que los responsables de cada PE y PA los descargaban en su equipo de cómputo, luego los complementaban y volvían a ponerlos en línea, donde ya se podían consultar por toda la comunidad universitaria.

Con el fin de operacionalizar las variables, se determinaron 13 dimensiones de la evaluación:

I. Aspectos Generales.

II. Pertinencia y factibilidad académica del PE.

III. Aportaciones del PE al logro de la visión institucional y de la DES.

IV. Condiciones para la impartición del PE.

V. Evaluaciones y acreditaciones del PE.

VI. Perfil, composición y tiempo de dedicación del profesorado que participa en el PE.

VII. Enfoques del PE centrados en el estudiante o aprendizajes.

VIII. Esquemas de atención a estudiantes.

IX. Esquemas e instrumentos utilizados en el PE para evaluar aprendizajes.

X. Valores de los indicadores a 2000, 2001 y 2002 del PE.

XI. Aplicación del EGEL a estudiantes/egresados del PE.

XII. Elementos del PE acordes con el paradigma de un “PE de buena calidad”.

XIII. Principales fortalezas y problemas del PE.

En cuanto al segundo instrumento, en virtud de haberse desarrollado como complemento para los posgrados a partir del manual de evaluación de SEP-CONACyT, se decidió mantener las mismas 10 dimensiones:

I. Generales.

II. Valoración general.

III. Operación del PE.

IV. Plan de estudios.

V. Evaluación.

VI. Planta académica.

VII. Seguimiento de las trayectorias escolares.

VIII. Productos académicos (archivo histórico).

IX. Infraestructura.

X. Vinculación.

El instrumento complementario de autoevaluación de PEP fue estructurado en un archivo de Excel®, por la Dirección de Modernización y Sistemas, para que fuese contestado en el Centro de Cómputo Académico, con el propósito de facilitar su manejo en cuanto al llenado y recuperación de datos. Fue instalado en 50 computadoras, se citó a todos los responsables de PEP el día 8 de julio para proceder a la contestación del cuestionario; sin embargo, en diciembre y durante dos días estuvieron tanto actualizando los dos primeros instrumentos como respondiendo el complemento. Ya teniendo todos los instrumentos contestados, se procesaron electrónicamente para integrar los resultados en uno solo archivo de Excel®, que permitiera su procesamiento estadístico, mismo que se realizó con el paquete SPSS®.

Por lo que se refiere a los sujetos que contestaron el cuestionario, como ya se indicó, fueron los responsables o coordinadores de cada uno de los programas educativos de posgrado con que cuenta la institución, es decir, fue una evaluación a población total en lugar de calcular una muestra.

El total de programas evaluados fue de 46, de los cuales fueron seis doctorados (13.04%), 20 maestrías (43.48%), 18 especialidades (39.13%) y dos subespecialidades médicas (4.35%), pertenecientes a cinco DES de la UAEH que por área representan: 34.78% de Ciencias Básicas e Ingeniería, 32.61% Ciencias de la Salud, 17.39% en Ciencias Sociales y Humanidades, 8.70% en Ciencias Económico Administrativas y 6.52% en Ciencias Agropecuarias.
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Gráfico 1: Distribución de los posgrados de la UAEH por DES y nivel

Por lo que hace a los resultados generales, primero se homologaron las dimensiones de ambos grupos de instrumentos en las nueve siguientes: valoración general, operación del PEP, plan de estudios, evaluación, planta académica, trayectorias escolares, archivo histórico, infraestructura y vinculación; luego se procedió a distribuir los ítems correspondientes en cada una y, de acuerdo con las respuestas, transformar los resultados en un solo tipo de respuestas expresadas en base 10. De acuerdo con lo anterior, se observa en los resultados que el posgrado de la UAEH presenta un nivel de competencia general del 59%; sin embargo, al hacer un análisis de resultados por PEP, se pueden localizar cuatro grandes grupos:

· En el primero se encuentran 13 PEP: las maestrías en Química, Ciencias de la Educación, Ortodoncia y en Ciencias de la Salud; las especialidades en Pediatría, Ortopedia y Traumatología, Medicina Interna, Medicina Familiar, Cirugía General, Anestesiología y Ginecología y Obstetricia, y las subespecialidades en Neonatología y en Infectología Pediátrica; los valores alcanzados van del 96% al 70%. Estos PEP pueden considerarse fuertes y competitivos.

· En el segundo grupo se encuentran seis PEP, con niveles que van del 68.7 al 59.3%; son programas relativamente fuertes con ciertas necesidades de fortalecimiento, pero con importantes posibilidades de lograr niveles competitivos. Los PEP de este grupo son los doctorados en Química, Recursos Bióticos y Ciencias Computacionales; las maestrías en Población y en Ciencias Computacionales y la Especialización en Docencia.

· En el tercer grupo, con mayores necesidades de fortalecimiento, se encuentran 12 PEP con índices de competencia de 57.9 a 50%; estos programas son los doctorados en Ciencias de la Educación y en Ciencias de los Materiales; las maestrías en Automatización y Control, Recursos Bióticos, Manufactura, Derecho, Gestión Administrativa, Alimentos e Ingeniería Industrial y las especialidades en Ciencias Computacionales, Tecnologías en Frutas y Hortalizas y en Administración de Personal.

· Finalmente, existe un cuarto grupo de 15 PEP con fuertes problemas que abatir para lograr un nivel de competitividad adecuado, éstos son el Doctorado en Derecho, las maestrías en Prótesis Bucal, Odontopediatría, Ciencias de los Materiales, Periodoncia, Endodoncia, en Ciencias con Orientación en Enseñanza de las Matemáticas y en Historia de México; además de las especialidades en Ciencias y Tecnología de Fermentaciones,  Derecho Penal, Automatización y Control, Administración Integral de Pequeñas y Medianas Empresas, Administración Tributaria, Enseñanza de las Matemáticas y Tecnología Educativa. Se aclara que en este grupo existen algunos PEP de muy reciente creación, y es por ello que no han alcanzado niveles satisfactorios en sus evaluaciones que no superan el 47%

Cabe mencionar que los resultados anteriores son generales, pero permiten un primer acercamiento válido, un diagnóstico para la clasificación de los PEP de la UAEH con base en sus posibilidades de competitividad y necesidades de fortalecimiento. Por lo anterior, se hace necesario analizar los resultados por dimensiones (ver Tabla 1), de donde se obtienen dos puntos como fortalezas básicas del prosgrado que son la estructura de los planes de estudio en documento y la infraestructura institucional para su funcionamiento, y dos problemas básicos que son la inexistencia de archivos históricos y la débil incorporación de mecanismos y criterios de evaluación al interior de los PEP, es decir, la incipiente cultura de evaluación.

· La dimensión mejor lograda con 82.5% es la referente al Plan de Estudios, que incluye indicadores para valorar lo explícito del PEP, su claridad, precisión, congruencia y coherencia de estructura.  La Maestría en Ciencias de la Educación alcanza un 100% y las de Ciencias de la Salud, Periodoncia, Odontopediatría y Ortodoncia, así como el Doctorado en Ciencias Computacionales y las especialidades en Pediatría, Medicina Familiar, Anestesiología y Ortopedia están muy bien valoradas, también con más del 95%. Los PEP con mayor problemática de este rubro son del área de matemática (Maestría en Ciencias con Especialidad en Enseñanza de las Matemáticas y Especialidad en Enseñanza de las Matemáticas) ya que no llegan al 50%.

· La segunda dimensión fortalecida es la referente a la Infraestructura, con 76.7% de cumplimiento de estos elementos para impartir satisfactoriamente los PEP de acuerdo con el perfil y objetivos.  Las maestrías en Educación, Química y Ciencias Computacionales (incluidas todas en PIFOP 1.0), alcanzan niveles de excelencia con el 100%. El Doctorado en Ciencias en Recursos Bióticos, la maestría en Ciencias en Automatización y Control, así como las especialidades en Ciencias Computacionales, Ciencias y Tecnología de Frutas y Hortalizas y en Fermentación son los cinco PEP con muy buena valoración, superior al 90%; por el contrario, los PEP del doctorado en Derecho y las especialidades en Tecnología Educativa y Docencia, no superan el 40%.

· La tercera dimensión se refiere a la Valoración General, que incluye factores generales que un PEP requiere para ingresar al PNP como la pertinencia, suficiencia, calidad y aptitud de la planta académica, líneas de trabajo o de investigación, sistemas que garanticen atención de alumnos (tutorías) y disponibilidad de recursos financieros para el sostenimiento del programa; institucionalmente la media es de 61.4%. El PEP de excelencia en este ámbito es la Maestría en Ciencias de la Educación con un 100%.  El Doctorado y Maestría en Ciencias en Recursos Bióticos, la Maestría en Ciencias Computacionales y la de Química y las especialidades en Anestesiología y Administración de Tributaria y Administración Integral de Pequeñas y Medianas Empresas, igualan o superan el 74%; por el contrario, los PEP de maestría en Ciencias con Especialidad en Enseñanza de las Matemáticas, Prótesis Bucal, Endodoncia, Odontopediatría y  Periodoncia y la especialidad en Enseñanza de las Matemáticas, no alcanzan el 40%.

· La siguiente dimensión se refiere a la Planta Académica, el núcleo básico de profesores como elemento que garantiza la calidad de los PEP con una competitividad de 61.1% a nivel institucional para posgrado. Las maestrías en Química, Ciencias de la  Educación y Ortodoncia; la especialidad en Ginecología y Obstetricia, así como las dos subespecialidades médicas, superan siempre el 80%; sin embargo, existen 11 PEP que no alcanzan el 50%, siendo cuatro de Ciencias Básicas (Maestría en Ciencias de los Materiales y especialidades en Automatización y Control, Tecnología Educativa y en Enseñanza de las Matemáticas), tres de Derecho (Doctorado, Maestría y Especialidad en Derecho), uno de Administración (Maestría en Gestión Administrativa) y tres de la Salud (maestrías en Periodoncia, Endodoncia y Odontopediatría).

· La dimensión de Vinculación, referente a los convenios o acuerdos de cooperación que permitan al estudiantado aproximarse a enfoques heurísticos o de solución de problemas según sea el tipo de PEP, institucionalmente presenta un 52.9%.  Básicamente son los PEP del área de Ciencias de la Salud (seis), el Doctorado en Ciencias Computacionales y las maestrías en Población, Química, Ciencias Computacionales y de la Educación son los que superan el 85%. 19 PEP no superan el 50%, resaltando las áreas de Matemáticas, Administración y Derecho y algunos PEP de Ciencias Básicas.

· La dimensión referente a Operación del Programa que implica elementos normativos, valorativos y regulativos institucionalmente logra sólo el 52.4%; las Maestrías en Química y Ciencias de la Educación logran el 100%, y únicamente el Doctorado en Ciencias Computacionales y la Maestría en Ciencias de la Salud superan el 70%. 18 PEP no alcanzan el 50%

· La dimensión referente al Seguimiento de Trayectorias Escolares, que posibilite la detección temprana de problemas que tienden a incrementar el rezago graduacional, institucionalmente alcanza el 51.1%; sólo nueve PEP de Ciencias de la Salud superan el 90% (Maestría en Ciencias de la Salud; especialidades en Anestesiología, Ginecología y Obstetricia, Cirugía General, Pediatría, Ortopedia y Medicina Interna, y las subespecialidades en Neonatología e Infectología Pediátrica) y 25 PEP no superan el 50%.

· La dimensión Productos académicos (archivo histórico), sólo logra el 50% a nivel institucional; 19 PEP no llegan a la media institucional y sólo la Maestría en Química logra el 100%.  Esta dimensión es uno de los principales problemas que presenta la institución.

· La dimensión Evaluación, que implica mecanismos para evaluar la operación de los PEP, mecanismos de selección de aspirantes, evaluación del desempeño docente, evaluación del cumplimiento de objetivos del PEP a partir de estudios de graduados, así como criterios, indicadores y mecanismos de evaluación de aprendizajes, institucionalmente sólo alcanza el 45.7%.  En este rubro son extremos los resultados ya que, por un lado, 25 PEP no alcanzan el 50% y 12 PEP logran el 100%, siendo la única dimensión con tantos PEP de valoración excelente. Estos resultados tan extremos permiten ver que la evaluación es un problema de existencia o inexistencia de su cultura en los diferentes PEP.

Tabla 1: Resultados por dimensión.

	Programas educativos
	1.Valor general
	2. Oper del prog
	3. Plan de estudios
	4. Eval
	5. Planta académica
	6. Seg de la trayec esc
	7. Prod acad arch hist
	8. Infraes tructura
	9. Vinc
	Final

	Mtr en Química
	9.76
	10.00
	8.96
	10.0
	8.36
	10.00
	10.00
	10.0
	9.3
	9.60

	Mtr En Educacion
	10.00
	10.00
	10.00
	10.0
	8.14
	8.57
	10.00
	10.0
	9.3
	9.56

	Subesp en Neonatologia
	6.89
	6.58
	9.05
	10.0
	8.41
	10.00
	8.57
	7.8
	9.3
	8.51

	Subesp en Infectologia Pediatrica
	6.89
	6.58
	9.05
	10.0
	8.41
	10.00
	8.57
	7.8
	9.3
	8.51

	Mtr en Ciencas de la Salud
	6.90
	7.17
	9.89
	10.0
	6.31
	9.29
	7.14
	7.1
	9.3
	8.12

	Esp en Pediatria
	6.89
	6.58
	9.76
	10.0
	7.03
	9.17
	7.14
	7.8
	5.3
	7.74

	Esp en Ortopedia
	6.89
	6.50
	9.54
	10.0
	6.90
	9.17
	7.14
	7.8
	5.3
	7.69

	Esp en Medicina Interna
	6.89
	6.58
	9.19
	10.0
	6.90
	9.17
	7.14
	7.8
	5.3
	7.66

	Esp en Medicina Familiar
	6.89
	6.58
	9.76
	10.0
	7.03
	8.33
	7.14
	7.8
	5.3
	7.65

	Esp en Cirugía General
	6.89
	6.67
	8.94
	5.8
	7.90
	9.17
	7.14
	7.4
	8.7
	7.62

	Mtr en Ortodoncia
	6.65
	6.17
	9.65
	10.0
	8.45
	5.83
	8.57
	8.5
	4.7
	7.61

	Esp en Ginecología y Obstetricia
	6.89
	6.58
	8.48
	4.2
	8.10
	9.17
	7.14
	7.8
	8.7
	7.44

	Esp en Anestesiología
	7.84
	5.08
	9.65
	5.0
	7.71
	9.17
	5.71
	7.4
	8.7
	7.36

	Mtr en Ciencias Computacionales
	9.20
	5.23
	5.13
	10.0
	6.65
	2.85
	4.29
	10.0
	8.5
	6.87

	Dr en Química
	4.87
	5.56
	8.29
	3.3
	6.27
	6.79
	8.57
	8.3
	7.3
	6.59

	Esp en Docencia
	6.17
	5.97
	8.82
	6.7
	6.32
	7.50
	8.57
	3.0
	6.0
	6.56

	Dr en Ciencias Computacionales
	4.46
	7.75
	9.67
	10.0
	6.37
	0.71
	2.86
	7.4
	8.7
	6.44

	Mtr en Estudios de Población
	6.65
	5.33
	6.79
	6.7
	5.91
	5.00
	4.29
	8.4
	8.7
	6.41

	Dr en Recursos Bióticos
	7.43
	3.31
	8.05
	1.7
	6.53
	4.29
	5.71
	9.1
	7.3
	5.93

	Mtr en Ciencias (Recursos Bioticos)
	7.53
	3.31
	8.11
	1.7
	7.10
	4.29
	5.71
	7.1
	7.3
	5.79

	Esp en Ciencias Computacionales
	5.94
	3.78
	7.88
	1.7
	7.44
	5.00
	4.29
	9.5
	4.7
	5.57

	Esp en Cs y Tecnol De Frutas y Hortalizas
	6.81
	1.96
	8.11
	1.7
	7.73
	5.00
	2.86
	9.4
	6.0
	5.50

	Mtr en Derecho
	4.23
	4.31
	8.57
	6.7
	2.99
	8.33
	4.29
	7.9
	2.0
	5.48

	Dr en Ciencias de la Educación
	6.18
	4.14
	9.29
	5.0
	6.79
	0.71
	4.29
	8.5
	3.3
	5.36

	Mtr en Ingenieria Industrial
	5.24
	4.78
	8.96
	0.8
	6.71
	3.21
	5.71
	8.5
	3.3
	5.25

	Mtr en Alimentos
	4.67
	4.42
	5.86
	0.0
	6.19
	5.00
	7.14
	6.9
	6.7
	5.21

	Dr en Ciencias de los Materiales
	6.22
	6.01
	8.38
	3.3
	5.90
	0.71
	5.71
	8.3
	2.0
	5.17

	Mtr en Gestion Administrativa
	6.25
	5.06
	6.36
	0.0
	3.76
	5.00
	5.71
	8.0
	6.0
	5.13

	Mtr en Manufactura
	5.16
	4.44
	7.53
	0.8
	6.76
	3.21
	5.71
	8.9
	3.3
	5.10

	Mtr en Cs en  Automatizacion y Control
	6.34
	3.97
	8.83
	2.5
	5.68
	1.43
	4.29
	9.3
	2.7
	5.00

	Esp en Administración de Personal
	6.92
	5.31
	8.72
	1.7
	5.64
	4.17
	0.00
	8.5
	4.0
	5.00

	Mtr en Protresis Bucal
	3.01
	3.19
	8.83
	1.7
	5.10
	2.50
	1.43
	8.5
	7.3
	4.61

	Dr en Derecho
	4.32
	6.69
	9.18
	5.0
	4.32
	2.14
	4.29
	3.6
	2.0
	4.61

	Esp en Admin. Integral de PyMES
	9.54
	5.42
	7.4
	1.7
	5.71
	5.71
	0
	5.3
	0
	4.53

	Esp en Administración Tributaria
	9.54
	5.42
	8.72
	1.7
	5.67
	3.21
	0
	6.5
	0
	4.53

	Mtr en Odontopediatria
	3.20
	3.83
	9.54
	0.0
	4.91
	5.83
	0.00
	8.5
	4.7
	4.49

	Mtr en Ciencias De Los Materiales
	5.62
	5.19
	8.45
	3.3
	4.17
	0.71
	4.29
	8.3
	0.0
	4.45

	Mtr en Periodoncia
	3.88
	3.83
	9.54
	0.0
	3.37
	5.83
	0.00
	8.0
	4.7
	4.35

	Esp en Ciencia Y Tecnol De Fermentaciones
	5.07
	4.21
	6.81
	0.0
	5.45
	2.50
	4.29
	9.2
	1.3
	4.32

	Esp en Derecho Penal
	5.64
	5.06
	7.50
	5.0
	2.83
	0.00
	0.00
	6.4
	5.3
	4.19

	Esp en Tecnología Educativa
	6.65
	5.58
	8.13
	3.3
	2.98
	0.71
	4.29
	0.6
	5
	4.14

	Esp en Automatizacion y Control
	5.19
	3.91
	6.79
	2.5
	4.73
	0.71
	4.29
	?
	4.0
	4.01

	Mtr en Cs con Orient en la Ense de las Mate
	2.49
	3.00
	4.21
	0.8
	6.06
	5.00
	0.00
	6.8
	5.3
	3.75

	Mtr en Endodoncia
	3.08
	3.08
	6.37
	1.7
	4.32
	2.50
	0.00
	7.6
	2.0
	3.40

	Esp en Enseñanza de las Matematicas
	2.56
	1.89
	4.69
	0.0
	4.94
	2.50
	0.00
	6.8
	0.0
	2.60

	Promedio
	6.14
	5.24
	8.25
	4.57
	6.11
	5.11
	4.76
	7.67
	5.29
	5.90


A continuación se presenta gráficamente la valoración institucional del posgrado (gráfica 2), así como las representativas del rendimiento de cada PEP basado en las nuevas dimensiones utilizadas, lo que permite observar la competitividad de los mismos. Se han distribuido en cuatro grupos dependiendo de la calidad mostrada; otorgando el color verde a los mejores PEP con valoraciones superiores a siete
, el color amarillo se asignó a las valoraciones mayores a 5.9 y menores que 7, el color morado para identificar los PEP que tienen valoraciones de 5 como mínimo pero que no superan el 5.9, finalmente el color rojo para identificar los PEP de menor calidad que no superaron el 4.9 de evaluación.

Dimensiones evaluadas

1. Valoración general

2. Operación  del programa

3. Plan de estudios

4. Evaluación

5. Planta académica

6. Seguimiento de la trayectoria escolar

7. Productividad  académica (archivo histórico)

8. Infraestructura.

9. Vinculación
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Gráfica 2

PEP con valoraciones superiores a 7
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	[image: image4.emf]Maestría en Química
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	[image: image5.emf]Especialidad en Anestesiología
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	[image: image6.emf]Especialidad en Cirugía General
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	[image: image7.emf]Maestría en Educación
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	[image: image8.emf]Especialidad en Ginecología y Obstetricia
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	[image: image9.emf]Especialidad en Pediatría
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	[image: image10.emf]Especialidad en Ortopedia

6.9

6.5

10.0

6.9

7.1

7.8

5.3

9.2

9.5

0

2

4

6

8

10

1

2

3

4

5 6

7

8

9



	[image: image11.emf]Especialidad en Medicina Interna
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	[image: image12.emf]Especialidad en Medicina Familiar
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	[image: image13.emf]Subespecialidad en Infectología Pediátrica 
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	[image: image14.emf]Subespecialidad en Neonatología
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	[image: image15.emf]Maestría en Ortodoncia
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PEP con valoraciones mayores a 5.9 y menores que 7
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	[image: image17.emf]Doctorado en Ciencias Computacionales
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	[image: image18.emf]Doctorado en Química
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	[image: image19.emf]Maestría en Estudios de Población
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	[image: image20.emf]Doctorado en Recursos Bióticos
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	[image: image21.emf]Maestría en Ciencias Computacionales
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PEP con valor 5 como mínimo y que no supera 5.9
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	[image: image23.emf]Maestría en Recursos Bióticos
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	[image: image24.emf]Maestría en Derecho
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	[image: image25.emf]Maestría en Gestión Administrativa
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	[image: image26.emf]Doctorado en Ciencias de los Materiales
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	[image: image27.emf]Maestría en Ingeniería Industrial
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	[image: image28.emf]Especialidad en Administración de Personal

6.9

5.3

1.7

5.6

8.7

4.2

4.0

8.5

0.00

2

4

6

8

10

1

2

3

4

5 6

7

8

9


	[image: image29.emf]Doctorado en Ciencias de la Educación
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	[image: image30.emf]Maestría en Manufactura
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	[image: image31.emf]Maestría en Automatización y Control
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	[image: image32.emf]Especialidad en Ciencias y 

Tecnologías de Frutas y Hotalizas
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	[image: image33.emf]Especialidad en Ciencias Computacionales
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PEP con valores menores a 4.9

	[image: image34.emf]Especialidad en Administración Tributaria
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	[image: image35.emf]Doctorado en Derecho
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	[image: image36.emf]Especialidad en Administración Integral de PyMES
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	[image: image37.emf]Especialidad en Derecho Penal
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	[image: image38.emf]Maestría en C. con Orientación en las Matemáticas
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	[image: image39.emf]Esp.  en Enseñanza de las Matemáticas
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	[image: image40.emf]Maestría en Endodoncia
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	[image: image41.emf]Maestría en Periodoncia
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	[image: image42.emf]Maestría en Ciencias de los Materiales
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	[image: image43.emf]Maestría en Odontopediatría
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	[image: image44.emf]Maestría en Prótesis Bucal
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	[image: image45.emf]Especialidad en Ciencia y Tec. De Fermentaciones
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	[image: image46.emf]Especialidad en Automatización y Control
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	[image: image47.emf]Especialidad en Tecnología Educativa
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5. MARCO NORMATIVO XE "5. MARCO NORMATIVO" 
La normatividad que rige al posgrado en la UAEH es:

Ley Orgánica, artículos 2 fracción I y 3 fracción IV;  Estatuto General, artículos 4 fracción V y VI, 7, 84 fracción II, 89 y 90 fracciones III, VI, X y XI; Plan Institucional de Calidad Universitaria, apartado V; Reglamento de Posgrado, Reglamento de Control Escolar, artículos 11 fracción II y III inciso b, 23, 37 fracción IV, 41 y 54, Reglamento de Investigación artículos 45 y 98 fracciones II y III, así como el Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado.

6. VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONALES DE POSGRADO XE "6. VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONALES DE POSGRADO" 
El propósito de estos conceptos es explicitar la razón de ser de los programas educativos de posgrado de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, para compartirla con la comunidad universitaria y la sociedad en su conjunto, así como orientar el desarrollo futuro de la Institución en este nivel educativo y evaluar su desempeño.

Los objetivos sociales que caracterizan a la UAEH se encuentran plasmados en su Ley Orgánica, en la que se establecen de manera general los compromisos asumidos como institución de educación superior pública. La docencia, la investigación, la difusión de la cultura y la extensión de los servicios son sus funciones sustantivas que deben cumplirse en vinculación permanente con los diferentes sectores sociales y productivos e influir en la solución de sus problemas y plantear alternativas sustentadas en el avance de la ciencia y la tecnología.

Bajo estos supuestos, la institución formula planes y programas de estudio de posgrado que impulsan el valor del conocimiento científico y tecnológico y sus impactos social y económico; define líneas prioritarias de investigación y promueve de manera especial las investigaciones orientadas a solucionar problemas estatales y nacionales, aspectos que engloba en su visión y misión institucional de posgrado.

Visión

Los programas educativos de posgrado de la UAEH tienen alta aceptación en la sociedad, por su diseño vanguardista y pertinente y por su calidad sustentada en cuerpos académicos consolidados y reconocidos nacional e internacionalmente, que permiten contar con egresados con sólidos conocimientos científicos, técnicos y artísticos, habilidades de liderazgo, creatividad e innovación, que propician la generación de propuestas de desarrollo económico, social, cultural y empresarial con principios éticos y sociales.

Misión

Formar investigadores y profesionistas creativos, emprendedores e innovadores con un sólido sustento humanista, científico, artístico y tecnológico que promuevan el desarrollo, coadyuven a la solución de problemas sociales y que generen y apliquen conocimientos con principios éticos.

7. OBJETIVOS DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE POSGRADO XE "7. OBJETIVOS DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE POSGRADO" 
· Mejorar la calidad de los programas educativos de posgrado que ofrece la institución y lograr su registro en el Padrón Nacional de Posgrado.

· Consolidar los cuerpos académicos para incrementar la capacidad de desarrollo de las líneas de generación y aplicación del conocimiento. 
· Lograr que los egresados de los programas educativos de posgrado cuenten con sólidos conocimientos y con habilidades y aptitudes para contribuir a la solución de los problemas sociales.
8. POLÍTICAS DEL POSGRADO XE "8. POLÍTICAS DEL POSGRADO" 
· De pertinencia  para la creación de programas de posgrado

Como universidad pública, la UAEH debe coadyuvar en la solución de problemas sociales, por lo que la existencia de estudios de posgrado sólo se justifica si cumplen el requisito fundamental de ser útiles  para  la solución de algún problema social específico.

 

La creación o rediseño de un programa de posgrado tendrá como base el trabajo colegiado de los cuerpos académicos correspondientes y se apoyará en la elaboración de sólidos estudios sociales, económicos, culturales y políticos, estatales y regionales que lo justifiquen y, en el caso del rediseño, en la evaluación del programa.

Asimismo, deberá realizarse un estudio de factibilidad que muestre las posibilidades reales para su puesta en marcha  (disponibilidad de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos).

Los contenidos curriculares del plan de estudios deberán garantizar el perfil de egreso necesario para que los graduados respondan a la problemática detectada, vinculándose a las líneas de generación y aplicación del conocimiento,  de acuerdo con las necesidades cambiantes de la sociedad. 

La oferta de posgrado será revisada con criterios de integración o de fusión de programas de un mismo campo, que permitan la optimización de recursos y de resultados.

Las escuelas e institutos de la UAEH serán los únicos autorizados para ofrecer programas de posgrado en la modalidad a distancia, para lo cual contarán con el apoyo tecnológico necesario.

· Para mejorar el nivel de la planta académica 
Es estrictamente indispensable tomar las medidas necesarias para ubicar a la planta docente en niveles de excelencia para posibilitar su consolidación  y, con ello,  garantizar la calidad de los programas de posgrado.

Lograr lo anterior implica que la institución destine los recursos necesarios para resolver los requerimientos de formación, actualización y movilidad nacional e internacional de los docentes. Será necesario actualizar la normatividad de contratación, promoción y estímulos.

Por otro lado, se readecuarán los sistemas de evaluación para los docentes.

· Para el desarrollo integral del estudiante

 

De acuerdo con los principios filosóficos que dan soporte a la misión del posgrado de la UAEH, la formación de sus egresados debe caracterizarse por ser integral, sumando a los contenidos propios del programa de que se trate  los aspectos cultural y humanista, con un alto grado de valores.  Para ello se exigirá que los programas de posgrado contemplen en su plan de estudios estrategias específicas, las cuales incluirán, además, los mecanismos para la selección, permanencia, seguimiento de trayectorias escolares y egreso de estudiantes, así como para su graduación y obtención del diploma.

Para fortalecer la formación del estudiante se deberán realizar convenios de cooperación con otras IES y de vinculación con empresas de los sectores productivo y social.

 

Asimismo, se  reforzarán los sistemas de evaluación del aprendizaje de los estudiantes, privilegiando la evaluación colegiada de manera que garanticen que los egresados cuenten con el nivel de excelencia.

· Para incrementar la calidad de los programas de posgrado

 

La excelencia de los programas de posgrado deberá lograrse introduciendo estándares de calidad en el contenido de las asignaturas que lo integran, así como en las estrategias de aprendizaje centradas en el alumno.  En este sentido, se deberá reorientar la función de los profesores para que se conviertan más en facilitadores del aprendizaje, propiciando que los estudiantes desarrollen su capacidad de aprender de manera independiente, de lograr el aprendizaje por descubrimiento, incorporándolos a las líneas de investigación o de trabajo profesionalizante, según sea el programa.

El profesor de tiempo completo deberá proporcionar tutorías al estudiante de posgrado, desde su ingreso, hasta la obtención del grado o diploma.

El Programa Institucional de Tutorías deberá ser requisito estructural de cada programa.

 

Los planes y programas de estudio deberán ser flexibles para garantizar su actualización permanente y movilidad intra e interinstitucional de los estudiantes y profesores.

Para la óptima operación de los programas de posgrado, la UAEH asignará un presupuesto anual regularizable, el cual será suficiente y oportuno.

· De evaluación y seguimiento

Con la finalidad de lograr el pleno desarrollo y la consolidación de los programas de posgrado que garanticen el cumplimiento de sus objetivos que son,  en última instancia, la solución de problemas sociales, se apoyará la evaluación y el seguimiento permanente del desarrollo de cada programa.

Para garantizar los resultados esperados se establecerán comités de evaluación y seguimiento de los programas de posgrado, los cuales serán participativos y contemplarán todo el proceso, desde la planeación, implantación y desarrollo de los programas, hasta el análisis de sus resultados. Cada programa de posgrado deberá aplicar sistemáticamente el programa de seguimiento de egresados.  Esta evaluación permitirá retroalimentar todo el proceso y, si fuera necesario, corregir a tiempo cualquier desvío o hacer las adaptaciones necesarias por cambios en el entorno, con lo que se garantiza el cumplimiento de los objetivos de cada programa de posgrado.

· De actualización normativa

La División de Investigación y Posgrado  coordinará los esfuerzos para que los procesos administrativos y de gestión respondan adecuadamente a las necesidades académicas y de investigación de los programas de posgrado; se buscará que sean suficientes, adecuados y oportunos.

 

La legislación institucional representa el  soporte normativo en el que se basa el desarrollo de las actividades universitarias, por lo que debe ser permanentemente revisada y actualizada haciéndola flexible para que responda a los cambios internos y externos a los que se enfrenta constantemente la institución y que garantice el mejor funcionamiento de sus programas con un enfoque de calidad y excelencia.

9. ESTRATEGIAS XE "9. ESTRATEGIAS" 
Para el objetivo de mejorar la calidad de los programas educativos de posgrado que ofrece la institución y lograr su registro en el Padrón Nacional de Posgrado:

· Diseñar y operar los programas educativos de posgrado con base en los criterios e indicadores de calidad del CONACYT.

· Diseñar o rediseñar los programas educativos de posgrado utilizando la guía metodológica que para tal efecto existe en la institución.

· Definir y establecer mecanismos de evaluación de las actividades académicas para aplicar sus resultados en la mejora de la calidad.

· Establecer un proceso de mejora continua.

Para consolidar los cuerpos académicos con el fin de incrementar la capacidad de desarrollo de las líneas de generación y aplicación del conocimiento: 
· Contar con el profesorado suficiente y con el perfil deseable.

· Definir normas y funciones que regulen la actividad académica de los profesores con relación al programa educativo.

· Desarrollar un programa institucional de actualización  y superación de la planta académica.

Para lograr que los egresados de los programas educativos de posgrado cuenten con sólidos conocimientos y con habilidades y aptitudes para contribuir a la solución de los problemas sociales:

· Contar con programas educativos que cumplan con los criterios de calidad del CONACYT.

· Contar con la planta académica que tenga el perfil requerido por cada programa educativo.

· Contar con un programa de vinculación para cada programa educativo de posgrado que permita apoyar la formación de los alumnos en la solución de problemas sociales.

· Establecer un procedimiento adecuado de selección de aspirantes.

· Incorporar en cada PEP estrategias específicas para la participación de estudiantes en proyectos de investigación.

10. RETOS Y COMPROMISOS XE "10. RETOS Y COMPROMISOS"  

A) Hacia el PNP en el año 2004

En el PIFOP 1.0 se logró la incorporación de los programas educativos de Maestría en Ciencias de la  Educación, en Ciencias Computacionales y en Química, obteniendo recursos financieros para su mejora. En el diagnóstico institucional del posgrado citado anteriormente, se detectó que en estos programas y de conformidad con los indicadores nacionales del PNP existen ciertos indicadores que es necesario detallar, para lo cual institucionalmente se ha desarrollado una estrategia consistente en un proyecto de mejora final para estar en las condiciones necesarias de lograr el ingreso de esos PEP  al PNP.

Los indicadores CONACyT que aún requieren trabajo para lograr niveles óptimos se describen a continuación,  por cada uno de los PEP:

Maestría en Ciencias de la Educación

· Desarrollará la totalidad de los programas analíticos de asignatura; pondrá en operación el Programa Institucional de Tutorías que garantice la atención personalizada y frecuente a estudiantes en el que se incluya la figura de un Comité Institucional de Tutorías. Se establecerán las estrategias para garantizar que los proyectos que incorporan alumnos tengan recursos.

· Se elaborarán estudios por instancias externas respecto al mundo potencial de trabajo para los egresados.

· Se darán evidencias de que el PE se encuentra contextualizado en el Programa Institucional de Posgrado.

· Se documentarán las evidencias de que los mecanismos para evaluar la planta académica y su desempeño docente son idóneos y eficientes.

· Se establecerán y documentarán los mecanismos para evaluar que la calidad y oportunidad de los servicios de apoyo académico son eficaces e idóneos.

· En el documento del PE se establecerá el porcentaje de PTC que debe realizar estancias, la proporción de alumnos por profesor y la cantidad de HSM que los PTC deben dedicar para atender a los estudiantes.

· Se establecerá y desarrollará el programa de trayectorias escolares.

· Se definirá y pondrá en marcha la estrategia para contar con alumnos extranjeros que mejoren la competencia internacional.

· Los proyectos académicos o de investigación que incluyen estudiantes tendrán medición de su impacto.

· Se iniciará la construcción de una base de datos que se constituya en el archivo histórico del PE, en el que se incluirán los estudios de trayectorias escolares, graduados, impacto del PE, así como la información estadística. El mencionado archivo histórico deberá incluir toda la documentación proveniente de los egresados, como publicaciones, investigaciones, tesis, nombramientos y premios.

Maestría en Química

· Se desarrollarán en su totalidad los programas analíticos de cada asignatura.

· Se fortalecerá la aplicación y desarrollo del programa institucional de tutorías, que garantice la atención personalizada y permanente hacia el estudiante.

· Las actividades académicas responsabilidad de los profesores, serán puntualmente definidas en cada programa educativo, así como en su reglamentación aplicable, incluyendo los mecanismos para su evaluación.

· Se fortalecerán las acciones emprendidas encaminadas hacia la existencia de un Comité Institucional de Tutorías.

· Deberá incluirse en el documento del PE la argumentación de la importancia del PE en el ámbito de otros afines.

· Se realizarán acciones encaminadas hacia la existencia de estudios de instancias externas, respecto al mundo potencial de trabajo para los egresados, así como los realizados por otros organismos.

· Incluir en el documento el tiempo de dedicación de los estudiantes en la maestría, así como el tipo de alumnos que se requiere y los mecanismos de admisión al PE. 

· Aplicar el programa de seguimiento de graduados y reflejar sus resultados en la revisión y rediseño del PE.

· Propiciar la existencia de estudios o registros de graduados que permitan conocer el nivel de certificación o recertificación en el que se encuentran.

· Establecer mecanismos para la evaluación y seguimiento curricular.

· Definir en el documento del PE los ejes de formación con precisión.

· Describir específicamente las actividades académicas y métodos de enseñanza.

· Redefinir los mecanismos aplicables a la evaluación del desempeño de los alumnos.

· Establecer en el documento los aspectos relacionados con el perfil profesiográfico.

· Desarrollar la metodología para establecer los mecanismos para evaluar la calidad y oportunidad de los servicios de apoyo académico.

· Incluir en el PE los mecanismos de evaluación y difusión de normas, así como los criterios de indicadores de actividades estudiantiles.

· Establecer, de manera clara y precisa, otras actividades y la frecuencia de participación de los profesores.

· Fortalecer las acciones encaminadas a inducir en el alumno el aprendizaje significativo.

· Establecer, en el documento del PE, las actividades que fortalezcan y propicien en el alumno el desarrollo de la creatividad e innovación.

· Propiciar y registrar en el documento del PE, acciones que desarrollen en el alumno sus habilidades autonómicas.

· Establecer la metodología que propicie la integración de grupos de trabajo o investigación.

· Definir, de manera precisa en el PE, la aplicación del programa de trayectorias escolares.

· Establecer en el PE los mecanismos de vinculación con otros organismos, que permitan contar con alumnos extranjeros.

Maestría en Ciencias Computacionales

En el rediseño del PE se incluirán argumentos con claridad en las metas y que se reflejen sólidamente en su aplicación, así como de las intenciones. En el capítulo correspondiente también deberá obrar la importancia del PE en el ámbito internacional y en el de otros PE afines. Se desarrollarán estudios institucionales del mundo potencial de trabajo para los egresados, cuyos resultados se reflejen en el documento del PE. También se promoverán estudios de instancias externas sobre el mundo potencial del trabajo.

En el documento del PE se especificará el tiempo de dedicación de los alumnos, en el que se incluirá el correspondiente a las actividades institucionales y las de estudio. 

Al rediseñar el PE se especificarán claramente los mecanismos de tránsito entre niveles educativos.

Se elaborarán los estudios de graduados para conocer cuántos ingresan al Sistema Nacional de Investigadores y a sociedades científicas, entre otros aspectos, y los resultados se aplicarán en la mejora del PE. También se realizarán estudios para conocer los PE de licenciatura que son demanda potencial del posgrado. Se propondrá la modificación de la normatividad (Reglamento General de Estudios de Posgrado y Reglamento de Control Escolar) con objeto de que la misma permita la movilidad de alumnos y ésta pueda ser incluida en el PE.

Se diferenciarán con claridad los objetivos de las metas y se establecerá la coherencia entre ellos. Se constituirá la congruencia entre objetivos y líneas; se incluirá en el PE con claridad en qué consiste la participación académica.

En cuanto a la planta académica, en el rediseño del PE se establecerán los criterios en cuanto a número, calidad y cantidad de docentes. Así mismo, se definirá el porcentaje de PTC de reconocida calidad que debe tener el PE y se establecerán los criterios de formación de los docentes y las de estancias posdoctorales y sabáticas de los PTC. También deberá incluirse en el documento del PE la participación de los profesores en comités tutorales. 

Se instituirán los estudios de trayectorias escolares y sus resultados se aplicarán para la mejora del PE.

En el PE se definirán las estrategias para captar alumnos extranjeros.

Se iniciará la construcción de una base de datos que se constituya en el archivo histórico del PE, en el que se incluya los estudios de trayectorias escolares, graduados, impacto del PE, así como la información estadística. El mencionado archivo deberá incluir toda la documentación proveniente de los egresados, como publicaciones, investigaciones, tesis, nombramientos y premios.

Se desarrollarán y llevarán a cabo mecanismos de difusión del PE, incluyendo la medición del impacto en otras IES y en diferentes organizaciones. También se medirá el impacto de los proyectos de investigación que incluyen estudiantes. Se presentará el presupuesto de operación anual del programa educativo.

b)  Retos al PIFOP 2.0

A partir de los resultados generales de la evaluación, el Consejo Institucional de Estudios de Posgrado plantea, con base en sus posibilidades de competitividad y necesidades de fortalecimiento que la institución proponga al PIFOP 2.0, la incorporación de los siguientes PEP:

1
Doctorado en Química

2
Maestría en Ciencias Recursos Bióticos

3
Doctorado en Ciencias de los Materiales

4
Maestría en Ingeniería Industrial

5
Doctorado en Ciencias Computacionales

6
Maestría en Ciencias en Automatización y Control

7
Maestría en Estudios de Población

8
Especialidad en Docencia

9
Doctorado en Ciencias de la Educación 

10
Maestría en Ciencias de la Salud

11
Maestría en Ortodoncia

12
Especialidad en Cirugía General

13
Especialidad en Medicina Interna

14
Especialidad en Ginecología y Obstetricia

15
Especialidad en  Anestesiología

16
Especialidad en Pediatría Médica

17
Especialidad en Ortopedia y Traumatología

18
Especialidad en Medicina Familiar

1. Doctorado en Química:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	X
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Mantener una tasa de reclutamiento de al menos 10 estudiantes en 2004 y 12 estudiantes en 2005
	X
	X
	

	Establecer por lo menos un proyecto conjunto y tres convenios de colaboración con la iniciativa privada para 2005
	X
	X
	

	Implantar y operar un seguimiento de graduados
	X
	X
	X

	Desarrollar un programa de trayectorias escolares
	X
	X
	X

	Operar el Programa Institucional de Tutorías
	X
	X
	X

	Desarrollar el programa de opinión de empleadores
	X
	X
	X

	Desarrollar un programa de valoración de satisfacción de estudiantes
	X
	X
	X

	Alcanzar el 80% de profesores SIN
	X
	X
	X

	Graduar el 70% de los egresados
	X
	X
	X

	Al menos el 80% de los investigadores tengan proyectos financiados
	
	
	X

	Los investigadores tendrán en promedio una publicación anual
	
	
	X


2. Maestría en Ciencias en Recursos Bióticos:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	X
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Mantener una tasa de reclutamiento de al menos 10 estudiantes en 2004 y 12 estudiantes en 2005
	X
	X
	

	Establecer por lo menos 1 proyecto conjunto y tres convenios de colaboración con la iniciativa privada y gobierno para 2005
	X
	X
	

	Implantar y operar un programa de seguimiento de graduados
	X
	X
	X

	Desarrollar un programa de trayectorias escolares
	X
	X
	X

	Operar el Programa Institucional de Tutorías
	X
	X
	X

	Desarrollar el programa de opinión de empleadores
	X
	X
	X

	Desarrollar un programa de valoración de satisfacción de estudiantes
	X
	X
	X


3. Doctorado en Ciencias de los Materiales:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	X
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	
	X

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	
	
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Operar bajo normatividad el Comité Tutorial del Estudiante
	
	X
	X

	Implementar criterios, indicadores y mecanismos de evaluación de las actividades académicas
	
	X
	X

	Establecer el mecanismo para realizar el seguimiento de la trayectoria escolar
	
	X
	X

	Aumentar y sostener el número de estudiantes de nuevo ingreso hasta alcanzar la proporción indicada por lineamientos PIFOP
	
	X
	X

	Establecer un mecanismo idóneo y eficaz para la evaluación docente
	
	X
	X

	Establecer convenios con empresas y centros de investigación para la realización de estancias de estudiantes y profesores
	X
	X
	X

	Establecer el mecanismo para la realización de estudios de seguimiento de egresados, empleadores y estudiantes
	
	X
	X

	Consolidar el CA de Materiales y sostener la consolidación del CA de Metalurgia
	
	X
	X


4. Maestría en Ingeniería Industrial:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	X
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Haber sometido a evaluación el PE ante los CIEES
	X
	
	

	Enviar al menos un artículo científico por cuerpo académico, para su arbitraje en alguna revista reconocida por el Citation Index
	X
	X
	X

	Realizar una difusión de amplia cobertura del PE por medios impresos, internet, radio y televisión
	X
	X
	X

	Incorporar al PE al menos a 4 alumnos e incrementar esta cantidad en un 50% en los años subsecuentes
	X
	X
	X

	Realizar el IV Seminario de Investigación Científica con fines de difundir los proyectos de investigación del área académica, y motivar la realización de la tesis de grado
	X
	X
	X


5. Doctorado en Ciencias Computacionales.

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	X
	X
	X

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	
	
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Ingreso al  PIFOP 2004
	X
	 
	 

	Aumentar el número de alumnos.
	X
	X
	X

	Obtener productos de calidad
	X
	X
	X


6. Maestría en Ciencias en Automatización y Control:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	X
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	
	
	X

	Mantener el 70% de los proyectos de investigación con financiamiento externo
	X
	X
	X

	Ingresar al PIFOP
	X
	
	

	La mitad de los proyectos de investigación se enfocan a resolver problemas regionales y están vinculados con un sector productivo
	
	X
	X

	Obtención del doctorado por parte de los dos miembros de la planta académica que todavía no lo tienen
	
	
	X

	50% o más de los PTC del PE tienen reconocimiento del SNI
	X
	X
	X

	Lograr el nivel 1 en la evaluación de los CIEES.
	
	X
	


7. Maestría en Estudios de Población:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	X

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Fortalecer el núcleo básico de profesores para que conste de 11 doctores y el 50% al menos esté en el SIN
	
	
	X

	Incrementar el índice de titulación para alcanzar un 70%
	
	
	X

	Operar un programa de trabajo colectivo en las dos líneas de investigación, que permita contar con productividad editorial colegiada  (libros y revistas indexadas.) vinculando en ello al grupo de alumnos del PEP
	X
	X
	

	Definir y operar, conjuntamente entre profesores y alumnos, un proyecto de vinculación con los pares para la integración de una red académica y el desarrollo de al menos 5 proyectos anuales en colaboración con empresas del sector productivo y social, atendiendo a las diversas convocatorias estatales, nacionales e internacionales
	X
	X
	X

	Rediseñar el PEP, incluyendo las estrategias de seguimiento de egresados, sistema de tutorías, trayectorias escolares, mecanismo de tránsito de alumnos de licenciatura al PEP, estudio de demanda potencial, criterios y mecanismo riguroso de selección de aspirantes, para cumplir, en el documento del Plan de estudios, con los indicadores de calidad que demanda el registro del PNP
	X
	
	


8. Especialidad en Docencia

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	X
	
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Ser evaluados por una instancia externa a la universidad (CIEES)
	X
	
	

	Evaluar el programa académico
	X
	X
	X

	Modificar y actualizar el PE con base en los indicadores del PNP y las recomendaciones hechas por la instancia externa.
	X
	
	

	Incrementar el índice de eficiencia terminal por lo menos al 70%
	X
	X
	

	Alcanzar el 90% de eficiencia terminal
	
	
	X

	Que los alumnos se involucren de tiempo completo en actividades académicas
	
	X
	X

	Incrementar la participación de los estudiantes en proyectos de investigación del CINCIDE
	X
	X
	X

	Celebrar convenios con otras IES para que el programa cuente con criterios de reconocimiento en la formación y actualización de sus docentes 
	X
	X
	X

	Fomentar la participación de los docentes en foros nacionales e internacionales
	X
	X
	X

	Promover la participación de los alumnos en foros nacionales e internacionales
	X
	X
	X

	Contar con modalidades de publicación institucional de los productos más sobresalientes
	X
	X
	X


9. Doctorado en Ciencias de la Educación:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	X
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con producción académica y científica
	X
	X
	X

	Contar con normas y procedimientos específicos para operación y evaluación
	
	X
	

	Incorporación de profesores al Sistema Nacional de Investigadores
	
	X
	X

	Desarrollar programas de vinculación
	X
	X
	X


10. Maestría en Ciencias de la Salud:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	X

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	X
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Índices de reprobación por debajo del 10% 
	X
	X
	X

	Índices de deserción por debajo del 10%
	X
	X
	X


11. Maestría en Ortodoncia:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	X
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	X
	
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un documento que exprese un proceso de planeación estratégica de la Maestría en Ortodoncia
	X
	
	

	Contar con un sistema de evaluación integral
	X
	
	

	Los profesores que componen la planta docente deberán dirigir una tesis por año para obtención de grado académico
	
	
	X

	Contar con la participación de cada profesor en dos comités tutoriales por año
	
	
	X

	Contar con una participación  de cada profesor en eventos especializados por año
	
	
	X

	Contar con 15 horas semanales de asesoría por profesor de tiempo completo y que cada alumno cuente con un tutor
	
	
	X

	Contar con dos reportes técnicos por año de cada profesor de tiempo completo que atienden la línea de trabajo disciplinar como parte de proyectos de aplicación específica de la Ortodoncia, con participación de los alumnos para su promoción intelectual
	
	X
	

	Contar con la certificación del 100% de los profesores de la planta docente que atiende la línea de trabajo disciplinar
	
	X
	

	Contar con la certificación del SNI de uno de los profesores de la planta docente que atiende la línea de trabajo de generación y aplicación del conocimiento
	
	
	X

	Contar con 1 proyecto de investigación por profesor por año, que atienda la línea de generación y aplicación del conocimiento del PE
	
	
	X

	Contar con tres publicaciones por año de los profesores que componen la planta académica del PE
	
	
	X

	Contar con la publicación de un libro de carácter profesional por año
	
	
	X

	Contar con un sistema de computación para registro de pacientes
	X
	
	

	Organizar dos seminarios (clínico y de investigación) por año
	
	
	X

	Contar con un programa para el seguimiento de la trayectoria escolar
	X
	
	

	Contar con la información necesaria de acuerdo a los indicadores del documento de seguimiento de la trayectoria escolar
	X
	
	

	Contar con una eficiencia terminal del 80%
	
	
	X

	Contar con un programa de difusión del PE
	
	X
	

	Contar con el diseño del archivo histórico del PE
	X
	
	

	Recabar el 100%  de la información y resguardos de todos los elementos necesarios del PE
	X
	
	

	Contar con el acceso informático a las tres bases de información más importantes relacionadas con la atención de pacientes con maloclusiones
	X
	
	

	Contar con dos programas de trabajo de convenios de colaboración con otras IES y organismos internacionales
	
	
	X

	Contar con una publicación conjunta relacionada a los convenios de colaboración
	
	
	X

	Contar con un informe técnico relacionado a los convenios de colaboración
	
	
	X

	Contar con una asesoría a otros posgrados similares
	
	
	X

	Contar con un mecanismo de difusión del programa entre instituciones y organizaciones de los sectores productivo y social
	X
	
	

	Contar con un proyecto disciplinar con financiamiento externo 
	
	X
	


12. Especialidad en Cirugía General:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados

4. Contar con proyecto de mercado laboral

5. Contar   con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	


13. Especialidad en Medicina Interna:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados

4. Contar con proyecto de mercado laboral

5.  Contar con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	


14. Especialidad en Ginecología y Obstetricia:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura.

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar.

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados.

4. Contar con proyecto de mercado laboral.

5.  Contar con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	



15. Especialidad en Anestesiología.

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados

4. Contar con proyecto de mercado laboral

5. Contar con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	


16. Especialidad en Pediatría Médica:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados

4. Contar con proyecto de mercado laboral

5.  Contar con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	


17. Especialidad en Ortopedia y Traumatología:

	Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados

4. Contar con proyecto de mercado laboral

5. Contar con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	


18. Especialidad en Medicina Familiar:

	
Compromisos
	Metas por año

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizará.
	
	
	

	· se actualizará incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	
	X
	

	Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados en el programa
	X
	X
	X

	*PE de posgrado que logrará su registro en el PNP SEP-CONACyT a más tardar en 2006 en el marco del PIFOP 2.0.
	
	
	X

	Contar con un programa de formación docente
	X
	
	

	1. Contar con los programas desarrollados de asignatura

2. Contar con proyecto de trayectoria escolar

3. Contar con proyecto de seguimiento de egresados

4. Contar con proyecto de mercado laboral

5. Contar con proyecto de satisfacción de estudiantes
	X
	
	

	Contar con un sistema  de evaluación del programa de tutorías
	X
	
	

	Contar con elementos que permitan fortalecer el programa de evaluación docente
	X
	
	

	Contar con los mecanismos adecuados para impulsar la investigación multidisciplinaria de los estudiantes vinculados  a los cuerpos académicos del ICSa
	X
	
	


c) Compromisos a corto plazo

· Programas educativos de posgrado que serán apoyados por la institución con el objetivo de lograr su participación en la próxima convocatoria del PIFOP. 

1. Doctorado en Ingeniería Industrial.

2. Doctorado en Ciencias en Recursos Bióticos.

3. Maestría en Ingeniería de Manufactura.

4. Maestría en Historia de México.

5. Maestría en Ciencias con Orientación en la Enseñanza de las Matemáticas.

6. Maestría en Ciencias de los Materiales.

7. Maestría en Gestión Administrativa.

8. Especialidad en Ciencias Computacionales.

9. Especialidad en Ciencias en Automatización y Control.

10. Especialidad en Tecnología Educativa.

11. Especialidad en Enseñanza de las Matemáticas.

12. Especialidad en Administración de Personal.

13. Especialidad en Administración Tributaria.

14. Especialidad en Administración Integral para las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES).

15. Subespecialidad en Infectología Pediátrica.

16. Subespecialidad en Neonatología.

	Compromisos de los PEP  al año 2006, que serán apoyados por la institución.
	Metas PE

	
	0 4
	0 5
	0 6

	· se actualizarán considerando los indicadores de calidad establecidos por CONACYT para ser aceptados en el PIFOP
	X
	
	

	· se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje.
	X
	
	

	* Tasa de graduación por cohorte generacional considerando los tiempos estipulados por CONACYT.
	X
	X
	X

	* PE de posgrado que logrará su incorporación al PIFOP 
	
	X
	

	* Realizar estudios de pertinencia y factibilidad apegados a la guía metodológica para la creación de estudios de posgrado.
	X
	X
	

	* Aplicarán estudios de trayectorias escolares
	X
	X
	

	* Aplicarán estudios de seguimiento de graduados
	X
	X
	

	* Aplicarán estudios de empleadores
	
	X
	

	* Implementarán el Sistema Institucional de Tutorías
	X
	X
	

	* Aplicarán estrategias para vincular el ingreso de licenciatura al posgrado
	X
	X
	

	* Aplicarán estrategias para la obtención de diploma o grado
	X
	X
	

	* Se sujetarán a procesos de evaluación por los CIEES y otros organismos evaluadores.
	X
	X
	

	* PEP cuyos profesores ingresarán al Programa de Superación Académica.
	X
	X
	X

	* Consolidación de núcleos básicos de profesores
	X
	X
	X

	* PEP que desarrollarán un sistema de vinculación con los sectores productivo y social
	X
	X
	X

	* PEP que incorporarán alumnos a las LGAC y a las líneas de trabajo
	X
	X
	X

	Capacitar a los PTC del núcleo básico en los procesos de enseñanza y de aprendizaje centrados en el estudiante
	X
	X
	X

	PEP que integrarán su archivo histórico.
	X
	X
	X

	PEP que signarán con otras IES y organismos de los sectores público y privado convenios de colaboración necesarios para el desarrollo de las actividades.
	X
	X
	X

	PEP que incorporarán estancias posdoctorales y sabáticos en otras instituciones
	X
	X
	X


d) Compromisos de revisión y actualización

· Programas educativos de posgrado que serán sujetos de un proceso de revisión y actualización, con el objetivo de orientarlos al cumplimiento de los indicadores de calidad necesarios para su incorporación al PIFOP como paso previo para su ingreso al PNP.

1. Doctorado en Derecho.

2. Maestría en Endodoncia.

3. Maestría en Odontopediatría.

4. Maestría en Periodoncia.

5. Maestría en Prótesis Bucal.

6. Maestría en Derecho.

7. Maestría en Alimentos.

8. Especialidad en Derecho Penal.

9. Especialidad en Finanzas.

10. Especialidad en Ciencia y Tecnología de Frutas y Hortalizas.

11. Especialidad en Ciencia y Tecnología de Fermentaciones.

	Compromisos de los PEP  al año 2006, que serán sujetos de un proceso de revisión y actualización.
	Metas PE

	
	0 4
	0 5
	0 6

	* PE de posgrado que:
	
	
	

	· PEP que realizarán estudios de pertinencia y factibilidad apegados a la guía metodológica para la creación de estudios de posgrado.
	X
	
	

	· PEP que se actualizarán considerando los indicadores de calidad establecidos por CONACYT para ser aceptados en el PIFOP

	X
	X
	X

	· PEP que se someterán a seguimiento y evaluación coordinada por la División de Investigación y Posgrado y la Dirección General de Evaluación.
	X
	X
	X


e) Compromisos de actualización previa a su puesta en operación.

1. Especialidad en Ciencia y Tecnología de la Carne

2. Especialidad en Ciencia y Tecnología en Leche y Productos Lácteos

3. Especialidad en Ciencia y Tecnología en Granos y Semillas

4. Especialidad en Microcomputación Aplicada a la Administración

5. Maestría en Administración Pública

6. Especialidad en Sistemas de Producción

7. Especialidad en Sistemas y Planeación 

8. Especialidad en Calidad Total

11.  INDICADORES DEL POSGRADO XE "11. INDICADORES DEL POSGRADO" 
El Consejo Institucional de Estudios de Posgrado ha propuesto la construcción de los siguientes indicadores que sirvan como herramientas técnicas en la operación de los PE y de este programa en su conjunto, de cuyo análisis se puedan inferir los resultados de las estrategias aplicadas.

11.1 Indicador de Programas de Posgrado actualizados: Es la relación que existe entre los PEP actualizados y el total de PEP en la institución, expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:


PEA= PEP_A / TPEP * 100%

Donde:

PEA=       Porcentaje de PEP actualizados

PEP_A=   PEP que han sido actualizados

TPEP=    Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.2 Indicador de PEP actualizados con enfoques centrados en los alumnos o en el aprendizaje:  Es el porcentaje de la relación que existe entre los PEP actualizados con nuevos enfoques centrados en el alumno o en el aprendizaje y el total de PEP en la institución.

Forma de cálculo:


PEACE= PEP_ACE / TPEP*100%

Donde:

PEACE=  Porcentaje de PEP actualizados con nuevos enfoques

PEP_ACE=   PEP que han sido actualizados con nuevos enfoques 

TPEP=     Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.3 Indicador de PEP con eficiencia terminal superior al 70%: Es el porcentaje de la relación que existe entre el numero de PEP con eficiencia terminal superior al 70% y el total PEP en la institución.

Forma de cálculo:


IPEP_70= PEP_70/TPEP*100%

Donde:


IPEP_70=  Índice de PEP con eficiencia terminal superior al 70%


PEP_70=   Total de PEP con eficiencia terminal superior al 70%

TPEP=      Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.4 Eficiencia terminal de posgrado: Es la relación que existe entre el número de graduados y el número de alumnos que ingresaron a un PEP de una generación determinada expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:


ETEP= NAGPEP/TAPEP *100%

Donde:


ETEP=     Eficiencia terminal del posgrado

NAGPEP=Número de alumnos graduados del PEP de una generación determinada

TAPEP= Total de alumnos de la misma generación que ingresaron a un PEP

11.5 Indicador de competitividad académica (Rendimiento): Es la relación que existe entre los programas educativos de posgrado que se encuentran registrados en el Padrón Nacional del Posgrado entre el total de programas educativos de posgrado en la institución expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:


COMP=PEP_PNP/TPEP*100%

Donde:


COMP=      Competitividad (rendimiento) académica de la institución


PEP_PNP= Programas educativos de posgrados registrados en el PNP

TPEP=        Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.6 Indicador de potencial de la competitividad: Es la relación que existe entre los programas educativos de posgrado apoyados con recursos PIFOP entre el total de programas educativos de posgrado institución, expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:

PC = PEP_PIFOP/TPEP*100%

Donde: 

PC=               Potencial de la competitividad

PEP_PIFOP= Programas educativos de posgrado apoyados por el PIFOP

TPEP=           Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.7  Indicador de PEP evaluados por los CIEES: es la relación que existe entre los programas educativos de posgrado evaluados por los CIEES y el total de programas educativos de posgrado institución, expresada en porcentaje. 

Forma de cálculo

IPEPEV = PEP_CIEES/TPEP*100%

Donde: 


IPEPEV =      Índice de PEP evaluados por los CIEES


PEP_CIEES= Número de PEP evaluados por los CIEES

TPEP=   Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.8 Indicador de PEP con vinculación externa: es la relación que existe entre los programas educativos de posgrado con vinculación externa y el total de programas educativos de posgrado institución, expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:

IPEPVIN = PEP_VIN/TPEP*100%

Donde: 


IPEPVIN = Índice de PEP con vinculación externa


PEP_VIN = Programas educativos con vinculación externa

TPEP=    Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.9 Indicador de PEP con convenios de operación interinstitucional: es la relación que existe entre los programas educativos de posgrado con operación intersintitucional y el total de programas educativos de posgrado institución, expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:


IPEPINTER= PEP_INTER/TPEP*100%

Donde: 


IPEPINTER=  Índice de PEP con operación interinstitucional

PEP_INTER = Programas educativos de posgrado de operación interinstitucional

TPEP= Total de programas educativos de posgrado en la institución

11.10 Indicador de PEP en el nivel 1 de los CIEES: Es la relación que existe entre el número de PEP en el nivel 1 de los CIEES y el total de programas educativos de posgrado en la institución, expresada en porcentaje.

Forma de cálculo:


IPEPN1= PEP_N1/TPEP*100%

Donde:

IPEPN1= Índice de programas educativos en el nivel 1 de los CIEES

PEP_N1= Programas educativos de posgrado en el nivel 1 de los CIEES

TPEP= Total de programas educativos de posgrado en la institución

Situación actual

Total de PEP= 58

La siguiente tabla muestra la situación actual de los indicadores expresados en porcentaje:

	No.
	Indicadores
	2004

	1
	Indicador de Programas de Posgrado actualizados.
	11

	2
	Indicador de PEP actualizados con enfoques centrados en los alumnos o en el aprendizaje.
	7

	3
	Indicador de PEP con eficiencia terminal superior al 70%
	20

	4
	Eficiencia terminal de posgrado
	34

	5
	Indicador de competitividad académica (Rendimiento) :
	0

	6
	Indicador de potencial de la competitividad
	7

	7
	Indicador de PEP evaluados por los CIEES
	5

	8
	Indicador de PEP con vinculación externa
	49

	9
	Indicador de PEP con convenios de operación interinstitucional
	0

	10
	Indicador de PEP en el nivel 1 de los CIEES
	2


Prospectiva al 2006

	No.
	Indicadores
	2006

	1
	Indicador de Programas de Posgrado actualizados.
	78

	2
	Indicador de PEP actualizados con enfoques centrados en los alumnos o en el aprendizaje.
	78

	3
	Indicador de PEP con eficiencia terminal superior al 70%
	26

	4
	Eficiencia terminal de posgrado
	39

	5
	Indicador de competitividad académica (Rendimiento) :
	44

	6
	Indicador de potencial de la competitividad
	19

	7
	Indicador de PEP evaluados por los CIEES
	78

	8
	Indicador de PEP con vinculación externa
	51

	9
	Indicador de PEP con convenios de operación interinstitucional
	0

	10
	Indicador de PEP en el nivel 1 de los CIEES
	63


12. FUENTES DE FINANCIAMIENTO XE "12. FUENTES DE FINANCIAMIENTO" 
Para atender eL aspecto financiero de los PEP es imprescindible la participación de los cuerpos académicos, los responsables de los programas educativos y áreas académicas, así como la dirección de las DES, en las convocatorias para acceder a los fondos externos de financiamiento y fomentando la generación de recursos propios de los PEP. La siguiente es una relación de algunos fondos o fuentes de financiamiento:
1. Padrón Nacional del Posgrado (PNP)

2. Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP)

3. Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) 

4. Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)

5. CONACyT (Fondos Sectoriales y Fondos Mixtos)

6. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

7. Presupuesto Anual Universitario (PAU) de la UAEH

8. Ingresos Autogenerados de cada Programa

9. Cursos de Educación Continua

13. IMPLANTACIÓN. XE "13. IMPLANTACIÓN." 
Para la operación del Programa Institucional de Posgrado, el Consejo Institucional de Estudios de Posgrado difundirá el programa a través de reuniones con directivos, funcionarios, líderes académicos, responsables de PEP y cuerpos académicos, visitas a las áreas académicas de las DES, en la página Web de la institución y la distribución del documento impreso.

Con el objetivo de cumplir  los compromisos y el desarrollo de los PEP establecidos en el Programa Institucional de Posgrado, este documento se constituye en la guía única de las acciones en materia de posgrado en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

El Consejo Institucional de Estudios de Posgrado sesionará permanentemente para lograr la implantación y supervisar el desarrollo del Programa Institucional de Posgrado.

14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN XE "14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN" 
El seguimiento y evaluación de los avances del Programa Institucional de Posgrado se consideran acciones prioritarias y, por lo tanto, el Consejo Institucional del Posgrado se reunirá en los meses enero, mayo y octubre de cada año y, en su caso, cuando las necesidades lo hagan necesario. La Dirección General de Evaluación diseñará, implementará, procesará y emitirá los resultados de las evaluaciones aplicadas a los PEP que servirán como base para la toma de decisiones del Consejo Institucional de Estudios de Posgrado. 

15. BIBLIOGRAFÍA XE "15. BIBLIOGRAFÍA" 
Programa Nacional de Educación 2001-2006

Subprograma de Educación Superior 2001-2006

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006

Programa Estatal de Educación

Plan Institucional de Calidad Universitaria 2002-2006

Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado 1.0

Programa de Mejoramiento del Profesorado

Programa Institucional de Investigación 2004-2006 (UAEH).

Manual para la Evaluación de los Programas de Posgrado SEP-CONACYT

Indicadores para el registro al Padrón Nacional del Posgrado (CONACYT)

Reglamento de Estudios de Posgrado (UAEH)

Guía de Autoevaluación de los Programas Educativos (UAEH 2003)

Guía de Autoevaluación de Programas Analíticos de Asignatura (UAEH 2003)

Guía de Autoevaluación de los Programas Educativos de Posgrado (Complemento) (UAEH 2003)

Directorio
Lic. Juan Manuel Camacho Bertrán

Rector

M. en C. Enrique Gerardo Macedo Ortiz

Secretario General

Integrantes del Consejo Institucional de Estudios de Posgrado
Ing. Martín Ortiz Granillo

Coordinador de la División de Investigación y Posgrado

M. en C. Raúl García Rubio

Director del Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería

Lic. Gerardo Martínez Martínez

Director del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades

M. en C. Humberto A. Veras Godoy

Director del Instituto de Ciencias de la Salud

M. en A. Jesús Ibarra Zamudio

Director del Instituto de Ciencias Económico Administrativas

Dr. Carlos César Maycotte Morales

Director del Instituto de Ciencias Agropecuarias

Lic. Reyna Hinojosa Villalva

Directora del Instituto de Artes

M. en C. Rubén Molina Martínez

Director de Estudios de Posgrado

Dra. María Teresa Pantoja Sánchez

Coordinadora de la División de Docencia

Dra. Gloria del Pilar Soberanes Hernández

Coordinadora de Estudios de Posgrado del ICSa

Mtra. Lourdes Teresa Cuevas Ramírez

Coordinadora de Estudios de Posgrado del ICSHu

Ing. Juan Homero Roldán Rojas

Coordinador de Estudios de Posgrado del ICBI

M. en A. Jorge Arce Vargas

Coordinador de Estudios de Posgrado del ICEA

Mtra. Norma Güemes Vera

Coordinadora de Estudios de Posgrado del ICAp
Marzo 2004







































� Las valoraciones realizadas están dadas en base 10.
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1.Val. Gral.

		1. VALORACIÓN GENERAL

		PEP		1.1.1		1.1.2		1.1.3		1.1.4		1.1.5		1.1.6		1.1.7		1.1.8		1.1.9		1.1.10		1.1.11		1.1.12		1.1.13.1		1.1.13.2		1.1.13.3		1.1.14		1.1.15		1.1.16		1.1.17.1		1.1.17.2		1.1.18		1.1		1.2.2.		1.2.3		1.2.4		1.2.6		1.2		1.4.1		1.4.2		1.4.3		1.4		1.5.1		1.5.2		1.5.3		1.5		1.6.1		1.6.2		1.6.3		1.6.4		1.6.5		1.6.6		1.6		1.7		1.8.1		1.8.2		1.8.3		1.8		suma		1

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.00		0.79		1		1		0		0		0.50		NP		0		0		0.00		NP		1		1		1.00		1		1		1		1		1		0		0.83		0.00		0		0		0		0.00		3.12		4.46

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		0		0.67		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		0		0		0		0.00		4.32		6.18

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.77		1		1		1		0		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		4.35		6.22

		DR EN DERECHO		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		0		0.65		0.77		1		1		0		1		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		0		0		0		0.50		1.00		0		0		0		0.00		3.02		4.32

		DR EN QUIMICA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		0		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		0		0		0		0.00		3.41		4.87

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		0		1.0		1		0.30		0.70		1		1		1		1		1.00		1		1		0		0.67		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		5.20		7.43

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		1.00		0.84		1		1		NP		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1.00		4.84		6.92

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82				0		1		1		0.67		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		5.49		7.84

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1																				0.80								0		0.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		0		1		1		1		1		1		0.83		1.00		1		1		1		1.00		3.63		5.19

		ESP EN CIENCIA Y TECNOL DE FERMENTACIONES		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		0		0.65		0.72		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		0.00		1		1		1		1.00		3.55		5.07

		ESP EN CS Y TECNOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		NP		0.75		0.76		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		0		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1.00		4.76		6.81

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		0		0		NP		NP		NP		0.33		1.00		1		1		1		1.00		4.16		5.94

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		ESP EN DERECHO PENAL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		0.2		1		0.65		0.78		1		0		0		1		0.50		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		0		NP		NP		NP		0.67		1.00		1		1		1		1.00		3.95		5.64

		ESP EN DOCENCIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		0.9		1		0.60		0.82		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		0		0.67		4.32		6.17

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.88		1		0		0		0		0.25		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		0		NP		NP		NP		0.67		0.00		0		0		0		0.00		1.79		2.56

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		ESP EN MEDICINA INTERNA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		ESP EN ORTOPEDIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1				1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		ESP EN PEDIATRIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		MTR EN ALIMENTOS		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.77		1		1		1		1		1.00		0		0		0		0.00		0		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		0.00		1		1		0		0.67		3.27		4.67

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		1		0.80		0.83		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1.00		4.83		6.90

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.77		1		1		1		1		1.00		1		1		0		0.67		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		5.27		7.53

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.83		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		0		0		NP		NP		NP		0.33		1.00		1		1		0		0.67		3.83		5.48

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		0		0		0		0.25		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		0		NP		NP		NP		0.67		0.00		0		0		0		0.00		1.74		2.49

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.60		0.77		0		1		NP		0		0.33		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		3.94		5.62

		MTR EN CS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.77		1		1		NP		0		0.67		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1.00		4.44		6.34

		MTR EN DERECHO		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.88		1		1		1		0		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		0		0		NP		NP		NP		0.33		1.00		0		0		0		0.00		2.96		4.23

		MTR EN EDUCACION		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		0		0		1		1		1		1		1		0		1.0		1		0.85		0.84		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		0		0.67		4.34		6.20

		MTR EN ENDODONCIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		0		0		1		1		0.50		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		0.00		0		0		0		0.00		2.16		3.08

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		1		0.60		0.82		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		4.65		6.65

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		1.00		0.79		1		0		1		1		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		4.37		6.25

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.80		0.83		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		0		0		0		0.00		3.66		5.24

		MTR EN MANUFACTURA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.75		0.78		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		0		0		0		0.00		3.61		5.16

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		0		1		1		1		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		0		NP		NP		NP		0.67		0.00		0		0		0		0.00		2.24		3.20

		MTR EN ORTODONCIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1		1		1		1.00		4.66		6.65

		MTR EN PERIODONCIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		0		1		1		11		1.0		1		0.65		1.30		1		0		1		1		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		0		NP		NP		NP		0.67		0.00		0		0		0		0.00		2.71		3.88

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		1		0		1		1		1		1.0		0		0.65		0.77		0		0		1		1		0.50		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		0.00		0		0		0		0.00		2.10		3.01

		MTR EN QUIMICA		1		1		1		1		1		1		1		1		0		NP		0		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.88		1		1		1		0		0.75		NP		0		0		0.00		NP		0		0		0.00		0		1		1		1		1		0		0.67		1.00		1		1		1		1.00		4.30		6.14

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		NP		0		0		0.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		0		0		0		0.00		4.82		6.89

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA		1		1		1		1																		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1				1.00																																										1.82		2.60

		ESP EN ADMINISTRACION INTEGRAL DE PYMES		1		1		1		1																		1		0		0		1		1		1		1.0		1		0.65		0.82		1		1		1				1.00																																										1.82		2.60

		ESP EN ENSEÑANZA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS





2. Oper. del Progr.

		2. OPERACIÒN DEL PROGRAMA

		PEP		2.1.1		2.1.2		2.1.3		2.1.4		2.1.5		2.1.6		2.1.7		2.1.8		2.1.9		2.1.10		2.1		2.2.1		2.2.2		2.2.3		2.2.4		2.2.5		2.2.6		2.2.7		2.2.8		2.2.9		2.2.10		2.2		2.3,1		2.3,2		2.3,3		2.3,4		2.3,5		2.3		2.4.1		2.4.2		2.4.3		2.4.4		2.4.5		2.4.6		2.4.7		2.4.8		2.4.9		2.4.10		2.4.11		2.4.12		2.4.13		2.4.14		2.4.15		2.4		2.5.1		2.5.2		2.5		2.6.1		2.6.2		2.6.3		2.6		2.7.1		2.7.2		2.7.3		2.7.4		2.7.5		2.7.6		2.7.7		2.7		2.8.1		2.8.2		2.8.3		2.8.4		2.8		2.9.1		2.9.2		2.9		2.10.1		2.10.2		2.10.3		2.10.4		2.10		2.11		1.12		SUMA		2

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		1		0		0.8		1		NP		1		1		1.0		0		1		0.5		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		9.30		7.75

		DR EN CIENCIAS EDUCACION		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		0.7		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		0		1		0.7		1		1		1		NP		NP		1		1		1.0		NP		NP		0		0		0.0		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		4.97		4.14

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		0		1		1		0.9		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		1		1		1.0		1		NP		1		1		1.0		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		1.0		7.22		6.01

		DR EN DERECHO		1		0		1		1		1		1		1		0		0		1		0.7		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		0		0		1		1		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		0		1		0.7		1		1		0		NP		NP		1		0		0.6		1		NP		1		0		0.7		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		8.03		6.69

		DR EN QUIMICA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		0		0.7		1		0		1		NP		NP		1		1		0.8		0		NP		0		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		1		1		1.0		0.0		0.0		6.67		5.56

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		1		1		1		0		1		1		1		0		0		1		0.7		1		1		0		1		1		0		1		0		0		1		0.6		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		1		1.0		0		0		0		NP		NP		0		0		0.0		1		NP		0		1		0.7		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		3.97		3.31

		ESP EN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL		1		1		1		0		1		1		1		0		0		1		0.7		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		1		1.0		1		1		0		1		1		NP		NP		0.8		1		1		NP		0		0.7		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		1.0		0.0		6.37		5.31

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		0		1		1		NP		NP		0.8		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0		0		0.0		0.0		0.0		6.10		5.08

		ESP EN AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL		1		1		0		1		1		1		1		0		0				0.7		1		1		0		1		1		0		1		0		0				0.6		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		0		0.7		1		0		0		NP		NP		0		0		0.2		0		NP		0		0		0.0		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		4.69		3.91

		ESP EN CIENCIA Y TEGNOLOGIA DE FERMENTACION		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		0		0		0		0		1		0.6		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		0		0		0		0.8		1		0		0.5		1		1		1		1.0		1		1		0		NP		NP		0		0		0.4		0		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		5.05		4.21

		ESP EN CIENCIA Y TEGNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0.1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		1		0.5		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		0		0		0		0.8		0		0		0.0		0		0		0		0.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		NP		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		2.35		1.96

		ESP EN CIENCIA COMPUTACIONALES		1		0		0		1		1		1		1		0		0		0		0.5		1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		0.5		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		0		NP		NP		0.8		0		0		NP		0		0.0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		4.53		3.78

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1		1		1		1		1		1		1		1		0		1		0.9		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		8.00		6.67

		ESP EN DERECHO PENAL		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		0		0		0		NP		NP		0.4		1		1		NP		0		0.7		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		0.0		0.0		6.07		5.06

		ESP EN DOCENCIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		0.5		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		0		1		0.7		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0		0		0.0		1.0		0.0		7.17		5.97

		ESP EN ENSEÑANZA DE LA MATEMATICAS		1		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0.2		1		1		1		1		1		0		1		0		0		0		0.6		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		1		1		0		0.8		0		0		0.0		0		0		0		0.0		0		0		0		0		0		NP		NP		0.0		1		1		NP		0		0.7		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		0.0		0.0		2.27		1.89

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.90		6.58

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.90		6.58

		ESP EN MEDICINA INTERNA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.90		6.58

		ESP EN ORTOPEDIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.80		6.50

		ESP EN PEDIATRIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.90		6.58

		MTR EN ALIMENTOS		1		1		0		1		1		1		0		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		0		0		0		0		1		0.6		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		0		0.5		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		0		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		NP		0		0.0		1.0		0.0		5.30		4.42

		MTR EN CIENCIAS DE LA SALUD		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		NP		NP		0		0		0.0		NP		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		8.60		7.17

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		1		1		1		0		1		1		1		0		0		1		0.7		1		1		0		1		1		0		1		0		0		1		0.6		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		1		1.0		0		0		0		NP		NP		0		0		0.0		1		NP		0		1		0.7		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		3.97		3.31

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		0		0		1		1		1		0		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		0.5		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		0		0.9		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		1		1		1.0		0		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		4.82		4.01

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		1		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0.2		1		1		1		1		1		0		0		0		0		1		0.6		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		1		0.8		0		0		0.0		0		0		1		0.3		0		0		0		0		0		NP		NP		0.0		1		1		NP		0		0.7		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		1.0		0.0		3.60		3.00

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		1		NP		0		0		0.3		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				0.0		1.0		6.23		5.19

		MTR EN CIENCIAS EN AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		1		1		0		0		0		0		1		0.5		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		0		0.7		1		0		0		NP		NP		0		0		0.2		0		NP		0		0		0.0		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		4.77		3.97

		MTR EN DERECHO		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		0		1		0		0		1		0.7		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		1		0.8		0		0		0.0		1		1		1		1.0		0		0		0		0		0		NP		NP		0.0		1		1		NP		0		0.7		1		1		1.0		0		0		0		0		0.0		0.0		0.0		5.17		4.31

		MTR EN EDUCACIÓN		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		0		0		0.0		1		0		1		0.7		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		1		NP		1		0		0.7		1		1		1.0		1		1		1		1		1.0		1.0		1.0		8.93		7.44

		MTR EN ENDODONCIA		1		0		0		1		1		1		1		0		0		0		0.5		1		1		1		1		1		0		1		0		0		1		0.7		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		0		0.5		0		0		0		0.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		NP		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		0.0		0.0		3.70		3.08

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACIÓN		1		1		0		1		1		1		1		0		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		0		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		1.0		0.0		6.40		5.33

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		1		1		1		1		0		0		0		0		0		1		0.5		1		1		1		1		1		0		1		0		0		1		0.7		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		1		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		0		0		0		0		0		NP		NP		0.0		1		1		NP		0		0.7		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		6.07		5.06

		MTR EN INGENERIA INDUSTRIAL		1		1		1		1		1		0		1		0		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		NP		1		1		0		0.8		0		0		0.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		NP		NP		0		0		0.0		0		1		0.5		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		5.73		4.78

		MTR EN MANUFACTURA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		0		NP		NP		NP		1		1		0		0.8		0		0		0.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		NP		NP		0		0		0.0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		5.33		4.44

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		0		1		0		0		1		0.7		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		1		0.8		1		0		0.5		0		0		0		0.0		1		1		0		1		1		NP		NP		0.8		NP		0		NP		0		0.0		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		4.60		3.83

		MTR EN ORTODONCIA		1		0		0		1		1		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		1		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		NP		NP		0.8		0		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		1		1		1		1		1.0		0.0		0.0		7.40		6.17

		MTR EN PERIODONCIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		0		1		0		0		1		0.7		0		0		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		1		0.8		1		0		0.5		0		0		0		0.0		1		1		0		1		1		NP		NP		0.8		NP		0		NP		0		0.0		NP		0		0.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		4.60		3.83

		MTR EN PROTESIS BUCAL		1		0		0		1		1		1		1		0		0		0		0.5		1		1		1		1		1		0		1		0		0		1		0.7		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		1		0		0.7		1		0		0.5		0		0		0		0.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		0		0		NP		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0		0		0.0		0.0		0.0		3.83		3.19

		MTR EN QUIMICA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		0		0		0		1		0.7		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		NP		NP		0		0		0.6		1		NP		1		1		1.0		1		0		0.5		NP		NP		1		1		1.0		1.0		1.0		10.00		8.33

		SUBESPECILIDAD EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.90		6.58

		SUBESPECILIDAD EN NEONATOLOGIA		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1		1		1.0		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		NP		NP		1.0		NP		0		NP		0		0.0		1		1		1.0		NP		NP		NP		NP				1.0		0.0		7.90		6.58

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA																				1		1.0																				1

		ESP EN ADMINISTRACION INTEGRAL DE PYMES																				1		1.0																				1





3. Plan de Est.

		3. PLAN DE ESTUDIOS

		PEP		orientacion		3.1.1		3.1.2.1		3.1.2.2		3.1.3.1		3.1.3.2		3.1.3.3		3.1.4		3.1.5		3.1.6.1		3.1.6.2		3.1.7		3.1.8		3.1.9		3.1		3.2.1		3.2.2		3.2.3		3.2		3.3		3.4.1		3.4.2.1		3.4.2.2		3.4.2.3		3.4.3		3.4.4		3.4		3.5		3.6		3.7.1		3.7.2		3.7		SUMA		3

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		B		1		1		1		1		1		0		0		1		1		1		0		1		1		0.77		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		1		1		1.00		6.77		9.67

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		B		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		1		0		0.50		6.50		9.29

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		B		1		1		1		1		1		0		0.3		1		1		1		1		1		1		0.87		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		0		0		0.00		5.87		8.38

		DR EN DERECHO		B		1		1		1		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		1		0		0.50		6.42		9.18

		DR EN QUIMICA		B		1		1		1		0		1		0		0.4		1		1		1		1		1		1		0.80		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		0		0		0.00		5.80		8.29

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		B		1		1		1		0		1		1		0.4		1		1		1		1		1		0		0.80		1		1		1		1.00		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		5.63		8.05

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		A		1		1		1		1		1		1		0		1		0		1		1		0		1		0.77		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		0		1		0.50		6.10		8.72

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		A		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.76		9.65

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		B																				1				1		1		1.00		1		1				1.00		1.00		1		1						1		0		0.75				1.00		0				0.00		4.75		6.79

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FERMENTACIONES		B		1		1		0		0		1		1		1		1		1		0		1		1		1		0.77		1		1		0		0.67		1.00		1		1		0		1		1		1		0.83		1.00		0.00		1		0		0.50		4.77		6.81

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		B		1		1		0		0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0.85		1		1		0		0.67		1.00		1		0		0		1		1		1		0.67		1.00		1.00		1		0		0.50		5.68		8.11

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		A		1		1		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		0		1		1		0		1		0.67		1.00		1.00		0		0		0.00		5.51		7.88

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		A		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		0		1		0.50		6.26		8.94

		ESP EN DERECHO PENAL		A		1		1		1		1		1		1		0.9		0		1		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		0.00		0		1		0.50		5.25		7.50

		ESP EN DOCENCIA		A		1		1		1		1		0		1		0.9		1		1		1		1		0		1		0.84		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1.00		1		0		0.50		6.17		8.82

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		A		1		1		1		0		0		1		0		1		0		0		1		1		1		0.62		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		0		0.67		0.00		0.00		0		0		0.00		3.28		4.69

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		A		1		0		0		0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0.77		1		1		1		1.00		1.00		1		1		0		1		0		1		0.67		1.00		1.00		0		1		0.50		5.94		8.48

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		A		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.83		9.76

		ESP EN MEDICINA INTERNA		A		1		0		0		0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0.77		1		1		1		1.00		1.00		1		1		0		1		0		1		0.67		1.00		1.00		1		1		1.00		6.44		9.19

		ESP EN ORTOPEDIA		A		1		1		1		0		1		0		1		1		1		1		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.68		9.54

		ESP EN PEDIATRIA		A		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.83		9.76

		MTR EN ALIMENTOS		B		1		1		0		0		1		1		1		1		1		0		1		1		1		0.77		1		1		0		0.67		1.00		0		0		0		1		0		0		0.17		1.00		0.00		1		0		0.50		4.10		5.86

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		B		1		1		1		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		1		1		1.00		6.92		9.89

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		B		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0.85		1		1		1		1.00		0.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		5.68		8.11

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		B		1		1		1		0		1		1		0		1		1		1		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		0		0		0.00		5.68		8.11

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		A		1		1		1		0		0		1		0		1		0		0		1		1		1		0.62		1		1		1		1.00		0.00		0		0		1		1		0		0		0.33		0.00		1.00		0		0		0.00		2.95		4.21

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		B		1		1		1		1		1		0		NP		1		1		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		0		0		0.00		5.92		8.45

		MTR EN CIENCIAS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		B		1		1		1		1		1		1		0		1		0		1		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		0		0.83		1.00		1.00		1		0		0.50		6.18		8.83

		MTR EN DERECHO		A		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		0		1		1		1		0		0		0.50		1.00		1.00		0		1		0.50		6.00		8.57

		MTR EN EDUCACION		B		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		1		1		1.00		7.00		10.00

		MTR EN ENDODONCIA		B		1		0		0		0		0		1		1		1		0		0		0		1		1		0.46		1		1		1		1.00		1.00		0		1		0		1		0		1		0.50		0.00		1.00		0		1		0.50		4.46		6.37

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		B		1		1		1		1		1		1		1		1		0		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		0		0.83		0.00		1.00		0		0		0.00		4.76		6.79

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		A		1		1		1		1		0		1		1		1		0		0		0		1		0		0.62		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		0.00		0		0		0.00		4.45		6.36

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		B		1		1		1		0		0		0		1		1		1		1		1		1		1		0.77		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		0		1		0.50		6.27		8.96

		MTR EN MANUFACTURA		B		1		1		1		0		0		0		1		1		1		1		1		1		1		0.77		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		0.00		1.00		0		1		0.50		5.27		7.53

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		A		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.68		9.54

		MTR EN ORTODONCIA		A		1		1		1		1		1		1		1		1		0		1		1		1		1		0.92		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.76		9.65

		MTR EN PERIODONCIA		A		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		1		1.00		6.68		9.54

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		A		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		1		1		1		0.85		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		1		0		0.50		6.18		8.83

		MTR EN QUIMICA		B		1		1		1		1		0		0		0		1		1		0		1		1		1		0.69		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		1		1		1.00		1.00		1.00		1		0		0.50		6.19		8.85

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		A		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		0		1		0.50		6.33		9.05

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		A		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.00		1		1		1		1.00		1.00		1		1		1		1		0		1		0.83		1.00		1.00		0		1		0.50		6.33		9.05

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA		A		1		1		1		1		1		1				1		1				0						0.89						1		1.00								1		1						1.00		1.00						0		0.00		3.89		5.56

		ESP EN ADMINISTRACION DE PYMES		A		1		1		1		1		1		1				1		1				1						1.00						1		1.00								1		1						1.00		0.00						0		0.00		3.00		4.29





4. Eval.

		4. EVALUACIÓN

		PEP		4.1.1		4.1.2		4.1		4.2.1		4.2.2		4.2		4.3.1		4.3.2		4.3		4.4.1		4.4.2		4.4		4.5.1		4.5.2		4.5		4.6		suma		4

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		1.0		3.0		5.0

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		2.0		3.3

		DR EN DERECHO		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		1.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		3.0		5.0

		DR EN QUIMICA		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		2.0		3.3

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		1.0		3.0		5.0

		*ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		0		0.5		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.5		2.5

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FERMENTACIONES		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0

		ESP EN CIENCIA Y TECNOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1		1		1.0		0		0		0.0		0		1		0.5		1		1		1.0		0		0		0.0		1.0		3.5		5.8

		ESP EN DERECHO PENAL		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		1.0		3.0		5.0

		ESP EN DOCENCIA		1		0		0.5		1		0		0.5		1		0		0.5		1		1		1.0		1		0		0.5		1.0		4.0		6.7

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1		1		1.0		0		0		0.0		0		1		0.5		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		2.5		4.2

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		ESP EN MEDICINA INTERNA		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		ESP EN ORTOPEDIA		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		ESP EN PEDIATRIA		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		MTR EN ALIMENTOS		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		0		0.5		0		0		0.0		0.0		0.5		0.8

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		1		0		0.5		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.5		0.8

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		2.0		3.3

		MTR EN CIENCIAS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		0		0.5		0		0		0.0		0		0		0.0		1		1		1.0		0		0		0.0		0.0		1.5		2.5

		MTR EN DERECHO		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		1.0		1		1		1.0		0		0		0.0		1.0		4.0		6.7

		MTR EN EDUCACION		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		MTR EN ENDODONCIA		1		1		1.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		1		1		1.0		0		0		0.0		1		1		1.0		1		1		1.0		0		0		0.0		1.0		4.0		6.7

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		0		0.5		0		0		0.0		0.0		0.5		0.8

		MTR EN MANUFACTURA		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		0		0.5		0		0		0.0		0.0		0.5		0.8

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0

		MTR EN ORTODONCIA		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		MTR EN PERIODONCIA		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		0.0		0.0

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		1.0		1.0		1.7

		MTR EN QUIMICA		1		0		0.5		1		0		0.5		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		1.0		1.7

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		6.0		10.0

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA**

		ESP EN ADMINISTRACION DE PYMES**





5. Planta Acad.

		5. PLANTA ACADÉMICA

		PEP		5.1.1.1		5.1.1.2		5.1.2		5.1.3		5.1.4		5.1.5		5.1		5.2.1.1		5.2.1.2		5.2		5.3.1		5.3.3		5.3		5.4		5.6.1		5.6.2.1		5.6.2.2		5.6		5.7.1		5.7.2		5.7		5.8.1.1		5.8.1.2		5.8.2.1		5.8.2.2		5.8.3.1		5.8.3.2		5.8.4.1		5.8.4.2		5.8.5.1		5.8.5.2		5.8.6.1		5.8.6.2		5.8.7.1		5.8.7.2		5.8.7.3		5.8		5.9		5.10.1		5.10.2		5.10.3		5.10.4		5.10.5		5.10.		5.11		5.12.2		5.12.5		5.12		5.13		5.14.1		5.14.2		5.14.3		5.14.4		5.14		SUMA		5

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		1.0		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		1		1		0		0.7		0.00		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0.9		1.0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		0.5		0.0		1		1		1		0		0.8		8.3		6.37

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		1		1		1		1		1		0		0.8		0		0		0.0		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		0		0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		8.8		6.79

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1		1		1		0		0.8		0		0		0.0		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		1.00		0.3		0.7		1		0		0		0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.6		0.0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		7.7		5.90

		DR EN DERECHO		1		1		1		1		0		1		0.8		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		0.0		0		0		0		0		1		0.2		1.0		0		0		0.0		0.0		0		0		0		1		0.3		5.6		4.32

		DR EN QUIMICA		1		0		0		0		0		0		0.2		1		0		0.5		1		0		0.5		1.0		1		0		0		0.3		1.00		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		0.0		0		0		0		1		1		0.4		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		8.2		6.27

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		1		1		0		0		1		0		0.5		1		0		0.5		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		1.00		0.3		0.7		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		0.0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		8.5		6.53

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		0		1		1		1		1		1		0.8		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		SD		0		0		0.0		0.00		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1.0		0		0		0		NP		0		0.0		0.0		1		0		0.5		0.0		1		1		1		1		1.0		7.3		5.64

		ESP EN ADMON TRIBUTARIA		0												0.0		1				1.0		1				1.0		1.0												NP																																						0		0		0		NP		0		0.0										0.0

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		0		1		0		1		1		1		0.7		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		10.0		7.71

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL				1		1		1		1		1		1.0				1		1.0				1		1.0				SD		0		0		0.0								0		0		0		0		0		0		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.4		0.5														1.0		1		0		0.5				1		1		1		0		0.8		6.2		4.73

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FERMENTACIONES		1		0		0		0		0		1		0.3		1		1		1.0		1		0		0.5		1.0		SD		0		0		0.0		0.00		1		0.5		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		0.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		0		0		0.0		1.0		1		1		1		0		0.8		7.1		5.45

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		0		0.5		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.5		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		10.1		7.73

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		SD		0		0		0.0		1.00		1		1.0		1		1		1		1		0		0		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0.5		0		0		0		NP		0		0.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		9.7		7.44

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		0		1		0		1		1		1		0.7		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		10.3		7.90

		ESP EN DERECHO PENAL		1		0		0		0		0		0		0.2		1		0		0.5		1		0		0.5		1.0		SD		0		.		0.0				0		0.0		0		0		1		1		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0.3				0.5		0.5		0.5		NP		0.5		0.5		0.0		1		0		0.5		0.0		0		0		0		1		0.3		3.7		2.83

		ESP EN DOCENCIA		1		1		1		1		0		0		0.7		1		0		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		0		0.0		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		0.5		0.5		0.5		0.5		0.5		0.5		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		8.2		6.32

		ESP EN ENSE DE NVS TECNOL

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		0		0		0		0		0		1		0.2		1		1		1.0		1		0		0.5		1.0		SD		0		0		0.0		1.00		1		1.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		0		0		0		0		0		0.0		0.0		0		0		0.0		1.0		1		1		1		0		0.8		6.4		4.94

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		0		1		0		1		1		1		0.7		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		5		0		0		0		1.1		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		10.5		8.10

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		0		1		1		1		1		1		0.8		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		0		0		0.0		1.0		1		1		1		1		1.0		9.1		7.03

		ESP EN MEDICINA INTERNA		0		1		0		1		1		1		0.7		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		0		0		0.0		1.0		1		1		1		1		1.0		9.0		6.90

		ESP EN ORTOPEDIA		0		1		0		1		1		1		0.7		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		0		0		0.0		1.0		1		1		1		1		1.0		9.0		6.90

		ESP EN PEDIATRIA		0		1		1		1		1		1		0.8		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		SD		0		1		0.5		0.00		1		0.5		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		0		0		0.0		1.0		1		1		1		1		1.0		9.1		7.03

		ESPECIALIDAD EN ADMINISTTRACCIÓN pymes		0												0.0		1				1.0		1				1.0		1.0												NP																																						0		0		0		NP		0		0.0										0.0												3.0		2.31

		MTR EN ALIMENTOS		1		0		0		0		0		0		0.2		1		0		0.5		1		0		0.5		1.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		8.1		6.19

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		0		1		1		1		1		1		0.8		0		1		0.5		0		1		0.5		0.0		1		0		1		0.7		0.00		0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		1		0		0		1		0		0.4		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		8.2		6.31

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		1		1		0		0		1		0		0.5		1		0		0.5		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		1.00		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		0		1		0		1		1		0.6		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		1		1.0		9.2		7.10

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1.0		1		1		1.0		0.9		1		0		0		0.3		1.00		1		1.0		1		1		1		1		0		0		1		1		1		1		0		0		0		0		0		0.5		0.5		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		0		1		0.8		9.4		7.19

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		0		0		0		0		0		1		0.2		1		1		1.0		1		0		0.5		1.0		1		0		1		0.7		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		0		0		0		0		0		0.0		0.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		7.9		6.06

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1		1		1		0		0.8		1		0		0.5		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		0.00		0		0.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		0.0		0		0		0		0		0		0.0		1.0		0		0		0.0		0.0		1		1		1		0		0.8		5.4		4.17

		MTR EN CIENCIAS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		0.9		1		0		0		0.3		0.00		NP		0.0		0		0		0		0		0		0		1		0		1		0		1		0		0		0		0		0.2		0.5		0		0		0		0		0		0.0		1.0		1		0		0.5		0.0		1		1		1		1		1.0		7.4		5.68

		MTR EN DERECHO		1		0		0		0		0		0		0.2		1		0		0.5		1		0		0.5		1.0		1		0		0		0.3				0		0.0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0.1		0.0		0.5		0.5		0.5		0.5		0.5		0.5		0.0		1		0		0.5		0.0		0		0		0		1		0.3		3.9		2.99

		MTR EN EDUCACION		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		0.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		1		1.0		1.0		1		1		1		0		0.8		10.6		8.14

		MTR EN ENDODONCIA		0		1		0		1		1		0		0.5		0		0		0.0		0		1		0.5		0.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		0		0		0		0		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.5		0.0		1		1		1		1		1		1.0		0.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		5.6		4.32

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		1		1		0		1		0		0		0.5		0		0		0.0		1		1		1.0		0.3		1		0		0		0.3				1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		0.5		0.5		0.5		0.5		0.5		0.5		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		7.7		5.91

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		0		0		0		0		0		0		0.0		1		0		0.5		1		0		0.5		0.5		1		0		0		0.3		1.00		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		0		0		0		0		0		0.0		0.0		1		0		0.5		0.0		1		1		1		0		0.8		4.9		3.76

		MTR EN HISTORIA

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		0		1		0		1		1		0		0.5		1		0		0.5		1		1		1.0		0.9		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		8.7		6.71

		MTR EN MANUFACTURA		1		1		0		1		1		0		0.7		1		0		0.5		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		0.0		1		1		1		1		0		0.8		1.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		8.8		6.76

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		0		0		0		0		0		0		0.0		0		0		0.0		1		0		0.5		1.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		1		1		1		1		1		1.0		0.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		6.4		4.91

		MTR EN ORTODONCIA		0		1		1		1		1		1		0.8		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0		1		0		1		0.7		0.00		1		0.5		1		1		1		0		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.7		1.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		1		1.0		1.0		1		1		1		0		0.8		11.0		8.45

		MTR EN PERIODONCIA		0		0		0		0		0		0		0.0		0		0		0.0		0		0		0.0		0.0		1		0		0		0.3				0		0.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		1		1		1		1		1		1.0		0.0		1		0		0.5		1.0		1		1		1		0		0.8		4.4		3.37

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		0		1		0		1		1		0		0.5		0		0		0.0		0		1		0.5		0.0		1		0		0		0.3		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		0.0		1		1		1		1		1		1.0		1.0		1		0		0.5		1.0		1		0		1		0		0.5		6.6		5.10

		MTR EN QUIMICA		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		1		1		1.0		1.0		1		0		0		0.3		1.00		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		0		0		0		1		1		0.4		1.0		1		1		1.0		1.0		1		1		1		0		0.8		11.3		8.68

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		0		1		1		1		1		1		0.8		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0				0		1		0.5		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		1		1		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		10.9		8.41

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		0		1		1		1		1		1		0.8		0		1		0.5		1		1		1.0		1.0				0		1		0.5		0.00		1		0.5		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0.8		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1.0		1		1		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		10.9		8.41





6. Seg. de la Tray Esc.

		6. SEGUIMIENTO DE LA TRAYECTORIA ESCOLAR

		PEP		6.1.1		6.1.2		6.1		6.2.1		6.2.2		6.2.3.1		6.2.3.2		6.2.3.3.		6.2.3.5		6.2.3.6		6.2		suma		6

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		0		0		0.00		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.14		0.71

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		0		0		0.00		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.14		0.71

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		0		0		0.00		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.14		0.71

		DR EN DERECHO		0		0		0.00		1		0		1		1		0		0		0		0.43		0.43		2.14

		DR EN QUIMICA		1		0		0.50		1		0		1		1		1		1		1		0.86		1.36		6.79

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		0		0		0.00		1		0		1		1		1		1		1		0.86		0.86		4.29

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		1		0		0.50		1		1		0		0		0		0		NP		0.33		0.83		4.17

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1		1		1.00		1		1		1		0		1		1		NP		0.83		1.83		9.17

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		0		0		0.00		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.14		0.71

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FERMENTACIONES		1		0		0.50		0		0		0		0		0		0		0		0.00		0.50		2.50

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		0		0.00		1.00		5.00

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		NP		0.00		1.00		5.00

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1		1		1.00		1		1		1		1		0		1		NP		0.83		1.83		9.17

		ESP EN DERECHO PENAL		0		0		0.00		0		0		0		0		0		0		NP		0.00		0.00		0.00

		ESP EN DOCENCIA		1		1		1.00		1		1		0		0		0		1		NP		0.50		1.50		7.50

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		1		0		0.50		0		0		0		0		0		0		NP		0.00		0.50		2.50

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1		1		1.00		1		1		1		1		0		1		NP		0.83		1.83		9.17

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		1		1		1.00		1		1		1		0		0		1		NP		0.67		1.67		8.33

		ESP EN MEDICINA INTERNA		1		1		1.00		1		1		1		1		0		1		NP		0.83		1.83		9.17

		ESP EN ORTOPEDIA		1		1		1.00		1		1		1		1		0		1		NP		0.83		1.83		9.17

		ESP EN PEDIATRIA		1		1		1.00		1		1		1		1		0		1		NP		0.83		1.83		9.17

		MTR EN ALIMENTOS		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		0		0.00		1.00		5.00

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		1		1		1.00		1		1		1		1		0		1		1		0.86		1.86		9.29

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		0		0		0.00		1		0		1		1		1		1		1		0.86		0.86		4.29

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		0		0.00		1.00		5.00

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		0		0.00		1.00		5.00

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		0		0		0.00		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.14		0.71

		MTR EN CIENCIAS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		0		0		0.00		1		0		1		0		0		0		0		0.29		0.29		1.43

		MTR EN DERECHO		1		1		1.00		1		1		1		1		0		0		NP		0.67		1.67		8.33

		MTR EN EDUCACION		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		0		0.00		1.00		5.00

		MTR EN ENDODONCIA		1		0		0.50		0		0		0		0		0		0		0		0.00		0.50		2.50

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		1		1		1.00		0		0		0		0		0		0		0		0.00		1.00		5.00

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		1		0		0.50		1		1		0		0		0		1		NP		0.50		1.00		5.00

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		1		0		0.50		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.64		3.21

		MTR EN MANUFACTURA		1		0		0.50		1		0		0		0		0		0		0		0.14		0.64		3.21

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		1		1		1.00		1		0		0		0		0		0		NP		0.17		1.17		5.83

		MTR EN ORTODONCIA		1		0		0.50		1		0		1		1		0		1		NP		0.67		1.17		5.83

		MTR EN PERIODONCIA		1		1		1.00		1		0		0		0		0		0		NP		0.17		1.17		5.83

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		1		0		0.50		0		0		0		0		0		0		NP		0.00		0.50		2.50

		MTR EN QUIMICA		1		1		1.00		1		0		0		0		0		0		0		0.14		1.14		5.71

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1		1		1.00		1		1		1		1		1		1		NP		1.00		2.00		10.00

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		1		1		1.00		1		1		1		1		1		1		NP		1.00		2.00		10.00

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA

		ESP EN ADMINISTRACION DE PYMES





7. Prod. Acad.

		7. PRODUCTOS ACADÉMICOS. ARCHIVO HISTÓRICO.

		PEP		7.1		7.1.1		7.1.2		7.1.3		7.1.4		7.1.5		7.1.6		suma		7

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		0		0		0		0		0		2		2.86

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		1		1		0		0		1		0		0		3		4.29

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		0		0		1		0		1		4		5.71

		DR EN DERECHO		1		1		0		0		1		0		0		3		4.29

		DR EN QUIMICA		1		1		1		0		1		1		1		6		8.57

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		1		1		0		0		0		1		1		4		5.71

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1		1		0		0		1		1		0		4		5.71

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		1		0		0		0		0		1		3		4.29

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FERMENTACIONES		1		1		0		0		1		0		0		3		4.29

		ESP EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		1		1		0		0		0		0		0		2		2.86

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		0		0		0		1		0		3		4.29

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		ESP EN DERECHO PENAL		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		ESP EN DOCENCIA		1		1		1		0		1		1		1		6		8.57

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		ESP EN MEDICINA INTERNA		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		ESP EN ORTOPEDIA		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		ESP EN PEDIATRIA		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		MTR EN ALIMENTOS		1		1		0		0		1		1		1		5		7.14

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		1		1		1		0		1		1		0		5		7.14

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		1		1		0		0		0		1		1		4		5.71

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		0		0		0		1		1		4		5.71

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		0		0		0		0		1		3		4.29

		MTR EN CIENCIAS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		1		1		0		0		0		0		1		3		4.29

		MTR EN DERECHO		1		0		1		0		0		1		0		3		4.29

		MTR EN EDUCACION		1		1		1		1		1		1		0		6		8.57

		MTR EN ENDODONCIA		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		1		1		0		0		0		1		0		3		4.29

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		1		0		1		0		1		1		0		4		5.71

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		1		1		0		0		0		1		1		4		5.71

		MTR EN MANUFACTURA		1		1		0		0		0		1		1		4		5.71

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		MTR EN ORTODONCIA		1		1		1		1		1		1		0		6		8.57

		MTR EN PERIODONCIA		0		0		0		0		0		0		0		0		0.00

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		0		1		0		0		0		0		0		1		1.43

		MTR EN QUIMICA		1		1		1		1		1		1		1		7		10.00

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1		1		1		1		1		1		0		6		8.57

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		1		1		1		1		1		1		0		6		8.57

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA*

		ESP EN ADMINISTRACION DE PYMES*





8. Infraestructura

		8. INFRAESTRUCTURA.

		PEP		8.1.1		8.1.2		8.1.3		8.1.4		8.1.5		8.1.6		8.1.7		8.1.8		8.1		8.2.1		8.2.2		8.2.3		8.2.4		8.2.5		8.2.6		8.2.7		8.2.8		8.2		8.3.1		8.3.2		8.3.3		8.3.4		8.3.5		8.3		8.4.1		8.4.2		8.4.3		8.4.4		8.4.5		8.4.6		8.4.7		8.4.8		8.4.9		8.4.10		8.4.11		8.4.12		8.4		8.5		8.6		8.7		8.8.1.		8.8.2.		8.8.3		8.8.4		8.8		8.9.1		8.9.2		8.9.3		8.9.4		8.9.5		8.9		8.10.1		8.10.2		8.10.3		8.10.4		8.10		8.11.1		8.11.2		8.11		SUMA		8

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		0		0		0		0		1		1		1		0.4		1		1		1		0		0		0.6		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0		1		1		1		0.8		1.0		1.0		1.0		0		1		1		1		0.9		1		1		1		0		0		0.6		0		1		1		1		0.8		0		1		0.5		8.2		7.4

		DR EN CIENCIAS EDUCACION		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		1		0.6		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.4		8.5

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		0		0		0		0		1		0.2		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.1		8.3

		DR EN DERECHO		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		1		1		1		0		1		1		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		1		0		0		0		1		0		0		0		NP		NP		NP		NP		0.3		0.0		0.0		0.0		0		1		1		1		0.4		1		1		1		0		0		0.6		0		1		1		1		0.8		0		0		0.0		3.9		3.6

		DR EN QUIMICA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		0		0		0		0		1		0.2		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.1		8.3

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		0		1		1		1		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		10.0		9.1

		ESP EN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		0		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.4		8.5

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		0		0.6		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.1		7.4

		ESP EN AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL																																						1		1		1		0		1		0.8																																												0		1		1		0		0		0.4																		1.2		1.1

		ESP EN CIENCIA Y TEGNOLOGIA DE FERMENTACION		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		10.1		9.2

		ESP EN CIENCIA Y TEGNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		10.3		9.4

		ESP EN CIENCIA COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		10.4		9.5

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		0		0.6		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.1		7.4

		ESP EN DERECHO PENAL		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		1		1		1		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		0		0.6		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		0		0.6		0		1		1		1		0.8		0		1		0.5		7.0		6.4

		ESP EN DOCENCIA		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		1		1		1		0		0		0		0		0.4		1		1		0		0		0		0.4		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		0.0		0		1		1		1		0.4		1		1		1		0		0		0.6		0		1		1		1		0.8		0		0		0.0		3.3		3.0

		ESP EN ENSEÑANZA DE LA MATEMATICAS		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		0		1		0		0		0		0		0.4		0		0		0		0		1		0.2		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		0		0		0		0		1		0.2		1		1		0		1		0.8		1		1		1.0		7.5		6.8

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		1		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		1		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		ESP EN MEDICINA INTERNA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		1		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		ESP EN ORTOPEDIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		1		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		ESP EN PEDIATRIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		0		1		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		MTR EN ALIMENTOS		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP		NP				NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		1		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		7.6		6.9

		MTR EN CIENCIAS DE LA SALUD		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP		NP				NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		7.8		7.1

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		NP		NP		NP		NP		NP				NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		7.8		7.1

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		10.2		9.3

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		0		1		0		0		0		0		0.4		0		0		0		0		1		0.2		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		0		0		0		0		1		0.2		1		1		0		1		0.8		1		1		1.0		7.5		6.8

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		0		0		0		0		1		0.2		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.1		8.3

		MTR EN CIENCIAS EN AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		10.2		9.3

		MTR EN DERECHO		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		0		1		0		0.6		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.7		7.9

		MTR EN EDUCACIÓN		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		0		0		0		0.4		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.7

		MTR EN ENDODONCIA		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		1		1		1		0		1		1		1		0.8		1		1		0		0		0		0.4		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		0		1		1		1		0.8		1.0		1.0		1.0		0		1		1		1		0.9		1		1		1		0		0		0.6		0		1		1		1		0.8		0		1		0.5		8.4		7.6

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACIÓN		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.2		8.4

		MTR EN GESTION ADMINISTARIVA		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		0		0		0		0		1		0.2		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		0		1		1		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.8		8.0

		MTR EN INGENERIA INDUSTRIAL		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.3		8.5

		MTR EN MANUFACTURA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		1		1		1		1		1.0		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		0		0		1		0		0.4		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.8		8.9

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1		1		1		1		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.3		8.5

		MTR EN ORTODONCIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		0		0		0		0		1		0.2		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1		1		1		1		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.3		8.5

		MTR EN PERIODONCIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1		1		1		1		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1.0		0		1		0.5		8.8		8.0

		MTR EN PROTESIS BUCAL		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1		1		1		1		1.0		1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		9.3		8.5

		MTR EN QUIMICA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		1		1		0		0		0		0.4		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		1		1		1		1		1.0		1		1		1		0		0		0.6		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.0		7.3

		SUBESPECILIDAD EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		1		0		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		SUBESPECILIDAD EN NEONATOLOGIA		1		1		1		1		NP		NP		NP		NP		1.0		1		1		1		1		0		0		0		0		0.5		1		1		1		1		0		0.8		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4		1		1		1		0		1		0.8		1		1		1		1		1.0		1		1		1.0		8.5		7.8

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		1		1		1		0		0		0		0		0.4														NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				0.0		0.0		0.0		0		0		0		0		0.0														0		1		1		1		0.8		0		0		0.0		1.9		1.7

		ESP EN ADMINISTRACION INTEGRAL DE PYMES		0		1		1		1		NP		NP		NP		NP		0.8		0		1		1		1		0		0		0		0		0.4														NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP		NP				1.0		1.0		1.0		0		0		0		0		0.4														0		1		1		1		0.8		0		0		0.0		5.3		4.8





9. Vinc.

		9. VINCULACIÓN

		PEP		9.2		9.3.1		9.3.2		9.3.3		9.3.4		9.3.5		9.3		9.4.1		9.4.2		9.4.3		9.4.4		9.4.5		9.4		suma		9.0

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		0		1		1		1		0.8		2.6		8.7

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		0.0		1		0		1		1		0		0.6		1		1		0		0		0		0.4		1.0		3.3

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		0.0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		1		0		0.6		0.6		2.0

		DR EN DERECHO		0.0		1		0		1		1		0		0.6		0		0		0		0		0		0		0.6		2.0

		DR EN QUIMICA		1.0		1		0		1		1		0		0.6		1		0		1		1		0		0.6		2.2		7.3

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		1.0		1		0		1		1		0		0.6		1		0		1		1		0		0.6		2.2		7.3

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		1.0		0		1		0		0		0		0.2		0		0		0		0		0		0		1.2		4.0

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		2.6		8.7

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		0.0		1		0		0		1		0		0.4		0		1		1		1		1		0.8		1.2		4.0

		ESP EN CIENCIA Y TEC0LOGIA DE FERMENTACIONES		0.0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		1		0		0.4		0.4		1.3

		ESP EN CIENCIA Y TEC0LOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS		1.0		0		0		0		0		0		0		1		1		1		1		0		0.8		1.8		6.0

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1.0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		0		0		0.4		1.4		4.7

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		2.6		8.7

		ESP EN DERECHO PENAL		1.0		1		0		1		1		0		0.6		0		0		0		0		0		0		1.6		5.3

		ESP EN DOCENCIA		1.0		1		1		1		1		0		0.8		0		0		0		0		0		0		1.8		6.0

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		0.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		0.0

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		2.6		8.7

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		0.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		1.6		5.3

		ESP EN MEDICINA INTERNA		0.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		1.6		5.3

		ESP EN ORTOPEDIA		0.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		1.6		5.3

		ESP EN PEDIATRIA		0.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		0		0.8		1.6		5.3

		MTR EN ALIMENTOS		1.0		0		0		0		0		0		0		1		1		1		1		1		1		2.0		6.7

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		1		1		2.8		9.3

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		1.0		1		0		1		1		0		0.6		1		0		1		1		0		0.6		2.2		7.3

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		1.0		1		0		1		1		0		0.6		1		1		0		1		1		0.8		2.4		8.0

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		1.0		1		0		1		1		0		0.6		0		0		0		0		0		0		1.6		5.3

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		0.0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0.0		0.0

		MTR EN CIENCIAS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		0.0		1		0		0		1		0		0.4		0		0		1		1		0		0.4		0.8		2.7

		MTR EN DERECHO		0.0		1		0		1		1		0		0.6		0		0		0		0		0		0		0.6		2.0

		MTR EN EDUCACION		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		0		1		1		0		0.6		2.4		8.0

		MTR EN ENDODONCIA		0.0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		1		0		0.6		0.6		2.0

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		1.0		1		1		1		1		0		0.8		1		1		1		1		0		0.8		2.6		8.7

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		1.0		0		0		0		0		0		0		1		1		1		1		0		0.8		1.8		6.0

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		0.0		1		0		1		1		0		0.6		1		1		0		0		0		0.4		1.0		3.3

		MTR EN MANUFACTURA		0.0		1		0		1		1		0		0.6		1		1		0		0		0		0.4		1.0		3.3

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		1.0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		0		0		0.4		1.4		4.7

		MTR EN ORTODONCIA		0.0		1		0		1		1		0		0.6		1		0		1		1		1		0.8		1.4		4.7

		MTR EN PERIODONCIA		1.0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		0		0		0.4		1.4		4.7

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		1.0		1		1		1		1		0		0.8		1		1		0		0		0		0.4		2.2		7.3

		MTR EN QUIMICA		1.0		1		0		1		1		0		0.6		1		0		1		1		0		0.6		2.2		7.3

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		1		1		2.8		9.3

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		1.0		1		0		1		1		1		0.8		1		1		1		1		1		1		2.8		9.3

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA

		ESP EN ADMINISTRACION INTEGRAL DE PYMES

		ESP EN ENSEÑANZA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS
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		PEP		des		nivel		1. VALOR GENERAL		2. OPER DEL PROG		3. PLAN DE ESTUDIOS		4. EVAL		5. PLANTA ACADÉMICA		6. SEG DE LA TRAYEC ESC		7. PROD ACAD ARCH HIST		8. INFRAES TRUCTURA.		9. VINC		10. REC FINAN		FINAL

		ESP EN CIENCIA Y TECNOL DE FERMENTACIONES		icap		esp		5.07		4.21		6.81		0.0		5.45		2.50		4.29		9.2		1.3				4.32

		ESP EN CS Y TECNOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS		icap		esp		6.81		1.96		8.11		1.7		7.73		5.00		2.86		9.4		6.0				5.50

		MTR EN ALIMENTOS		icap		mtr		4.67		4.42		5.86		0.0		6.19		5.00		7.14		6.9		6.7				5.21

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		icbi		dr		4.46		7.75		9.67		10.0		6.37		0.71		2.86		7.4		8.7				6.44

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		icbi		dr		6.22		6.01		8.38		3.3		5.90		0.71		5.71		8.3		2.0				5.17

		DR EN QUIMICA		icbi		dr		4.87		5.56		8.29		3.3		6.27		6.79		8.57		8.3		7.3				6.59

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS		icbi		dr		7.43		3.31		8.05		1.7		6.53		4.29		5.71		9.1		7.3				5.93

		ESP EN AUTOMATIZACION Y CONTROL		icbi		esp		5.19		3.91		6.79		2.5		4.73		0.71		4.29		1.1		4.0				3.69

		ESP EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		icbi		esp		5.94		3.78		7.88		1.7		7.44		5.00		4.29		9.5		4.7				5.57

		ESP EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMATICAS		icbi		esp		2.56		1.89		4.69		0.0		4.94		2.50		0.00		6.8		0.0				2.60

		ESP EN ENSEÑANZA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS		icbi		esp

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)		icbi		mtr		7.53		3.31		8.11		1.7		7.10		4.29		5.71		7.1		7.3				5.79

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES		icbi		mtr		5.48		4.01		8.11		0.8		7.19		5.00		5.71		9.3		8.0				5.96

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES		icbi		mtr		5.62		5.19		8.45		3.3		4.17		0.71		4.29		8.3		0.0				4.45

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE		icbi		mtr		2.49		3.00		4.21		0.8		6.06		5.00		0.00		6.8		5.3				3.75

		MTR EN CS EN  AUTOMATIZACION Y CONTROL		icbi		mtr		6.34		3.97		8.83		2.5		5.68		1.43		4.29		9.3		2.7				5.00

		MTR EN INGENIERIA INDUSTRIAL		icbi		mtr		5.24		4.78		8.96		0.8		6.71		3.21		5.71		8.5		3.3				5.25

		MTR EN MANUFACTURA		icbi		mtr		5.16		4.44		7.53		0.8		6.76		3.21		5.71		8.9		3.3				5.10

		MTR EN QUIMICA		icbi		mtr		6.14		8.33		8.85		1.7		8.68		5.71		10.00		7.3		7.3				7.11

		ESP EN ADMINISTRACION DE PERSONAL		icea		esp		6.92		5.31		8.72		1.7		5.64		4.17		0.00		8.5		4.0				5.00

		ESP EN ADMINISTRACION INTEGRAL DE PYMES		icea		esp		2.60				4.29				2.31						4.8						3.50

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA		icea		esp		2.60				5.56										1.7						3.29

		MTR EN GESTION ADMINISTRATIVA		icea		mtr		6.25		5.06		6.36		0.0		3.76		5.00		5.71		8.0		6.0				5.13

		ESP EN ANESTESIOLOGIA		icsa		esp		7.84		5.08		9.65		5.0		7.71		9.17		5.71		7.4		8.7				7.36

		ESP EN CIRUGIA GENERAL		icsa		esp		6.89		6.67		8.94		5.8		7.90		9.17		7.14		7.4		8.7				7.62

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA		icsa		esp		6.89		6.58		8.48		4.2		8.10		9.17		7.14		7.8		8.7				7.44

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR		icsa		esp		6.89		6.58		9.76		10.0		7.03		8.33		7.14		7.8		5.3				7.65

		ESP EN MEDICINA INTERNA		icsa		esp		6.89		6.58		9.19		10.0		6.90		9.17		7.14		7.8		5.3				7.66

		ESP EN ORTOPEDIA		icsa		esp		6.89		6.50		9.54		10.0		6.90		9.17		7.14		7.8		5.3				7.69

		ESP EN PEDIATRIA		icsa		esp		6.89		6.58		9.76		10.0		7.03		9.17		7.14		7.8		5.3				7.74

		MTR EN CIENCAS DE LA SALUD		icsa		mtr		6.90		7.17		9.89		10.0		6.31		9.29		7.14		7.1		9.3				8.12

		MTR EN ENDODONCIA		icsa		mtr		3.08		3.08		6.37		1.7		4.32		2.50		0.00		7.6		2.0				3.40

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA		icsa		mtr		3.20		3.83		9.54		0.0		4.91		5.83		0.00		8.5		4.7				4.49

		MTR EN ORTODONCIA		icsa		mtr		6.65		6.17		9.65		10.0		8.45		5.83		8.57		8.5		4.7				7.61

		MTR EN PERIODONCIA		icsa		mtr		3.88		3.83		9.54		0.0		3.37		5.83		0.00		8.0		4.7				4.35

		MTR EN PROTRESIS BUCAL		icsa		mtr		3.01		3.19		8.83		1.7		5.10		2.50		1.43		8.5		7.3				4.61

		SUBESP EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA		icsa		subes		6.89		6.58		9.05		10.0		8.41		10.00		8.57		7.8		9.3				8.51

		SUBESP EN NEONATOLOGIA		icsa		subes		6.89		6.58		9.05		10.0		8.41		10.00		8.57		7.8		9.3				8.51

		DR EN CIENCIAS DE LA EDUCACION		icshu		dr		6.18		4.14		9.29		5.0		6.79		0.71		4.29		8.5		3.3				5.36

		DR EN DERECHO		icshu		dr		4.32		6.69		9.18		5.0		4.32		2.14		4.29		3.6		2.0				4.61

		ESP EN DERECHO PENAL		icshu		esp		5.64		5.06		7.50		5.0		2.83		0.00		0.00		6.4		5.3				4.19

		ESP EN DOCENCIA		icshu		esp		6.17		5.97		8.82		6.7		6.32		7.50		8.57		3.0		6.0				6.56

		MTR EN DERECHO		icshu		mtr		4.23		4.31		8.57		6.7		2.99		8.33		4.29		7.9		2.0				5.48

		MTR EN EDUCACION		icshu		mtr		6.20		7.44		10.00		10.0		8.14		5.00		8.57		7.7		8.0				7.90

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACION		icshu		mtr		6.65		5.33		6.79		6.7		5.91		5.00		4.29		8.4		8.7				6.41

		MTR EN HISTORIA		icshu		mtr

		PROMEDIO						5.56		5.10		8.18		4.33		6.13		5.11		5.00		7.43		5.46				5.76

		INSTANCIA ASESORA						DOCENCIA		DOCENCIA		DOCENCIA		DGE		PROMEP		ÁREA DE T.E		D. DE POSGR.		D.G.S.A.		D DE Gest		D.G.P.

										DGE								ÁREA DE S.E.

				des		doctorados		maestrías		especialidades		subespecialidades		total

				ICSHU		2		4		2				8

				ICAP				1		2				3

				ICBI		4		8		4				16

				ICSA				6		7		2		15

				ICEA				1		3				4
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		0		0		0		0

		0		0		0		0

		0		0		0		0

		0		0		0		0

		0		0		0		0



doctorados

maestrías

especialidades

subespecialidades



10. Rec. Financ.

		10. RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA

		PEP		10.1.1		10.2.1		10.2.2		10.3.1		10.3.2		10.3.3		10.4.1		10.4.2		10.4.3

		DR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES

		DR EN CIENCIAS EDUCACION

		DR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES

		DR EN DERECHO

		DR EN QUIMICA

		DR EN RECURSOS BIÓTICOS

		ESP EN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

		ESP EN ANESTESIOLOGIA

		ESP EN AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL

		ESP EN CIENCIA Y TEGNOLOGIA DE FERMENTACION

		ESP EN CIENCIA Y TEGNOLOGIA DE FRUTAS Y HORTALIZAS

		ESP EN CIENCIA COMPUTACIONALES

		ESP EN CIRUGIA GENERAL

		ESP EN DERECHO PENAL

		ESP EN DOCENCIA

		ESP EN ENSEÑANZA DE LA MATEMATICAS

		ESP EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

		ESP EN MEDICINA FAMILIAR

		ESP EN MEDICINA INTERNA

		ESP EN ORTOPEDIA

		ESP EN PEDIATRIA

		MTR EN ALIMENTOS

		MTR EN CIENCIAS DE LA SALUD

		MTR EN CIENCIAS (RECURSOS BIOTICOS)

		MTR EN CIENCIAS COMPUTACIONALES

		MTR EN CS CON ORIENT EN LA ENSE DE LAS MATE

		MTR EN CIENCIAS DE LOS MATERIALES

		MTR EN CIENCIAS EN AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL

		MTR EN DERECHO

		MTR EN EDUCACIÓN

		MTR EN ENDODONCIA

		MTR EN ESTUDIOS DE POBLACIÓN

		MTR EN GESTION ADMINISTARIVA

		MTR EN INGENERIA INDUSTRIAL

		MTR EN MANUFACTURA

		MTR EN ODONTOPEDIATRIA

		MTR EN ORTODONCIA

		MTR EN PERIODONCIA

		MTR EN PROTESIS BUCAL

		MTR EN QUIMICA

		SUBESPECILIDAD EN INFECTOLOGIA PEDIATRICA

		SUBESPECILIDAD EN NEONATOLOGIA

		ESP EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA

		ESP EN ADMINISTRACION INTEGRAL DE PYMES






